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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTA D O .

Cancillería.

El dia 22 del próximo pasado el Sr. D. Juan Valera 
puso en manos del Sr. Barón de Kübeck, Presidente 
de la Dieta germánica, residente en Francfort, la 
carta de la R eina nuestra Señora acreditándole en 
calidad de su Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de la Confederación, y  el 24 re
cibió una comunicación del mismo Sr. Presidente 
manifestándole que la Dieta, á quien habia dado 
cuenta de dicha carta, le habia reconocido en su ex
presada calidad.

El 28 del mismo mes el Representante de S. M. 
entregó al Primer Burgomaestre de aquella ciudad 
libre, con el ceremonial acostumbrado, la carta Real 
que le nombra con el propio carácter cerca de la 
misma. En ámbas ocasiones el Sr. Yalera obtuvo la 
más lisonjera acogida.

El 9 del corriente S. M. el Rey de los Belgas re
cibió en Ostende con las formalidades de costumbre 
al Excmo. Sr. D. Tomás de Ligués y Bardají, Mar
qués de Alhama, que tuvo la honra de presentarle 
la carta de S. M. la Reina que le acredita en calidad 
de su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en la corte de Bruselas. La acogida que mere
ció el Sr. Marqués fué por extremo benévola.

■■■—■ p o—-----
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE MARINA.

23 Setiem bre  1865. N om brando  C om andante de la 
goleta Constancia al T eniente de navio  D. M anuel de la 
P u en te  y Sedaño.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia al B rigadier 
p rocedente  de Estado M ayor de A rtille ría  de la A rm ada 
D. F rancisco  Sam per y Salgado.

Id. id. Idem  la g raduación  de A lférez de fragata al 
te rc e r  Piloto D. F ro ilán  Paredes y  Muñoz p o r re u n ir  las 
c ircu n stan c ias  prefijadas.

íd . id. Idem  dos m eses de licencia al T en ien te  de n a 
vio D. A ntonio Soroa y San t Martí.

Id. id. Idem  dos m eses de próroga á la licencia que 
disfru ta el Alférez de navio D. Eduardo G arav  y  F e r
nandez. .

Id. id. Idem  un m es de p róroga á la licencia qu e  d is 
fru ta  en  esta corte  el T en ien te  de  navio D. A ntonio V ivar 
y  G ancino.

íd . id. N om brando  C om andante del navio-escuela de 
q u in tos de m arin ería  Rey Francisco de Asís al C apitán de 
navio D. Francisco  Briones é In terian .

25 id. C oncediendo dos m eses de p róroga á la licencia 
que se halla  d isfru tando  el Alférez de navio  D. M anuel 
Musso y  M oreno.

Id. id. Idem  ingreso  en  el cuerpo  de M aquinistas de 
la A rm ada en clase de cuarto  á D. Serafín S erra  y  Vives.

Id. id. Idem  p o r gracia especial al que lo es even tual 
y  de dotación  en  la fragata Numancia  D. M anuel Devesa 
y Puig.
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Sueldo.

NOMBRES. Destinos.
Escudos.

Categoría.
Fecha 

del nombramiento.

Idem

de la toma de posesión.

Antigüedad 

en el sueldo.

Sr. D. Luis de  A ré ra lo  y  G e n e r ............ Jefe de S e c c ió n .. .

Idem .........................
Oficial p r im e ro .. .
Idem .........................
Id em ........................

4.000

4.000
3.500
3.500
3.500

Jefe de A dm inistración  de p rim era
clase............................................................

Idem ................................................................
Idem  de segunda ........................................
Idem ................................................................
Idem  de p r im e ra ...................................

limo. Sr. D. Federico Hoppe.............. ..
Sr. D. Ju an  S tu y ck  y L loret.....................I .
Sr. D. V alen tín  Vázquez G u rie l...................
Sr. D. B enjam ín Fernandez  V a llín ......... I

L* Julio  1865 ............
20 Setiem bre 1865 ..
1.a Ju lio  1863............
Id e m ,....... ....................
20 S e tiem b red S O ó ..

1.a Julio 4 8 6 5 ............
20 Setiem bre 1865 ..
1.a Julio 4 86 3 ............
Idem ................  ....... ..
No ha  tom ado pose

sión . . . . . . . . . . . .

Desde 14 Marzo 1865. 
20 Setiem bre 1865, 
4.a Ju lio  1863.
Idem .

G o b ern ad o r qu e  ha 
sido de p rov incia. 

1.a Julio  1863..
45 Agosto 1863.
13 Enero 1864.
1.a Julio  1863.
G o b e rn a a ó ? ^ ^ .,

Sr. D. F e rn an d o  B o rd a llo ............ Idem  seg u n d o . . . 3.000 Idem  de tercera . 1 • Tul Ir» J Q AQ i 1 T-1*  ̂ 1 A/»l%
Sr. D. José de Castro y S e rran o . .
Sr. D. Ju an  Bautista S a iz ............’. ! ! ! . ! ! !
Sr. D. F rancisco  de la T o rre . * 
Sr. D. M ariano Díaz de la Q uin tana! !*. *.! 
Sr. D. José Ram ón D o ra d o .. - ............
R*1 n  Jiwfi Hh íTrliiviDnrlG

Idem .........................
Idem .........................
Idem  te rc e ro .........
Idem .........................11ACJLU. . . . . . . . . . . .
THam

3.000
3.000 
2.600
M 9 9
2.6l*0

Idem ................................................................
Idem ................................................................
Idem  de c u a rta ............................................
íde/fl................................................................
Idem  de p r im e ra .......................................

i . JUllO 1 ooo . . . . . .
15 Agosto 4863.........
13 E nero  1864.........
1.a Ju lio  1863............

21 Ju lio  1865............

1. Ju lio  1863............
15 A gosto 1863___
13 E nero  1864 . . . .  
1.’ Ju lio  1863............1 V _á__ 4. - »0«* . . . .
1.a Agosto 4 865.........

D. José de O b reg o n .....................................
D. Emilio de la C am pa...................................
II lAdmii n Ha A riYUóotiootap

A uxiliar p rim ero ..
Idem ..................
Idem  s e g u n d o .. ..
í rl o ni

2.000 
2.000 
1.600

Jefe de Negociado de  segunda  c la s e . .
Id em ................................................................
Idem  de te rcera  id ....................................

45 Agosto 4 863.........
13 E n ero  1864.........
4.a Julio  1863............

i 5 Agosto 1863.........
24 E nero  1864.........
1.a Ju lio  1863............

sido de provincia. 
45 Agosto 4 863.
24 E nero  1864.
1.a Ju lio  4863.v. «ivdtjuiii ae  A a n a e n s e n s . . ........................

D. JrtArmin Tlnduioim? Con Poden 1.600 Idem ............................. íd em .............................. Idem.«yuquiu UUUl Iguci Ddll xcUlU. . . . . . .
I). Eduardo de Castro y  S e rran o ................
D. Antonio Balbino V ázquez.......................
D. A ntonio M ariano F ern an d ez  y C horot.
D. E rnesto  F ern an d ez  A n g u lo ..................
D. José Antonio L u a c e s .........  ...................
D. Jo9é M arco.....................................................
D. P ascu a l de L íñ án .........................................
D. Ju an  José Bonifaz F ernandez B aeza .. .
D. F rancisco  López y  L ópez.......................
D. E n riq u e  Leguina."......................................
D. José María M ourin .....................................
D. Joaqu ín  A larcon

Id e m .........................
A uxiliar t e r c e r o . .

1.600
1.400
1.400
1.400
1.400
4.200
1.200 
1.200
4.200
4.200
4.000
1.000

Idem ...............................................................
Oficial p rim ero ............................................
Idem ................................................................

9 N oviem bre 1863.
L° Julio 1863............
Idem .............................

17 N oviem bre 1863.
I .• Julio 1863............
Idem ..............................

17 N oviem bre 1863. 
1.a Julio  4 863.
Idem.

Idem .........................
Idem .........................

1 Idem ................................................................
Idem ................................................................
Tdfim íftífiinda..............................................

15 Agosto 4 863.........
12 Mayo 1 8 6 5 -.........
1.a Julio  1863............

4 5 Agosto 4 863 .........
4 2 Mayo 4865............
1.a Ju lio  1863............

15 Agosto 4 863. 
12 Mayo 1865. 
4.a Ju lio  4 863.luUlil CUdI 1<J. * • * . 

Trlpm Idem ................ ............. .................................. 15 Agosto 1863......... 45 Agosto 4 8 6 3 . . . .  
4 N oviem bre 1864.

1.a Junio 1865............
3 Julio  1865............

1.a Julio 1863............
Id em ..............................

4 5 Agosto 1863.
Idem .........................
íd e m ........................
Idem .........................
Idem  q u in to . . .  . 
Idem  .....................

Idem ................................................................
Idem ................................................................
Id e m ................................................................
Idem  te rc e ro ................................................
Idem ......... ...............................................

4*Noviembre 1864.
42 Mayo 1865............
4.a Ju lio  4 865 ............
1.* Julio  1863...........
Idem ..............................

4 N oviem bre 4864. 
1.a Jun io  4865.

3 Ju lio  1865.
4.° Ju lio  4863.
Idem.

D. M icuel M armieta v  Tnrriio Idem 1.000
4.000

Id e m .............. ................................................ 4 N oviem bre 1864. 4 N oviem bre 4864. 4 N oviem bre 1864.
D. R am iro C avestany Idem  • Id e m ................................................................ 14 Marzo 4865........... 14 Marzo 4 865......... 14 Marzo 1865.
D. Joaqu ín  Castelló Tdpin s pt Io 800

800
800

Idem  c u a r to ................ ................................ 1.a Julio 4863............ 4.a Ju lio  1863............ 1.a Julio  4863.
D. N orberto  P rim elles.....................................
D. A ntonio Fociños y  A rm ada

T/tpm Idem  .............. ........................................ Idem ......... ...... v ......... 8 Ju lio  4 863 ............ 8 Ju lio  4863.
Idem  • Id e m ............................................................... 15 Agosto 1863......... 15 Agosto 4 8 6 3 , . . . . 16 Ju n io  4 849.

D. F rancisco López Ba yo . . .  «. Idem 800 Id e m ............................................................... 4 N oviem bre. 1864. 4 N oviem bre 4864. 4 N oviem bre 4 864.
D. Luis Vassalio y B lanquee Id e m . . . . . . 800 Id e m .................................................... . . . . 14 Marzo 1865......... 44 Marzo 4 8 6 5 . . . . . . 14 Marzo 4 865.
D. Miguel Betegon y  E c h e v a rr ía ..............
D. E duardo  M itjan a ..........................................

Idem .........................
A spirante p rim ero

800
700

Idem  ............................ Id em .............................. Idem .............................. Idem.
Idem  q u in to ................................................. Idem ..............................

a Tulía
18 Marzo 4865.........

o Julin 18fi3
18 M arzo 1865. 
S in  sueldo .D. A rtu ro  Baldasano y T opete.....................

D. Tomás M elgar v  O nin lann
A spiran te ................
Idem

Sin sueldo. 
Idem. 
Idem .

Idem ........... ....................................................
o JUllO IODO. . . . . •
8 Jun io  1864.

57 UllU 1 UUy ♦• • • • •
9 Junio  4864........... Idem .

D. E n riq u e  del Valle y López Idem  .« . . . Idem ................................................................ 4 O ctubre  4864— 1.a N oviem bre 4864. Idem.
D. F rancisco  Aguado y  Alba Idem  . . Idem . Idem ......................................................... 14 F eb re ro  4 865— 2 Marzo 4865.......... Idem.
D. E n riq u e  García H idalgo ............................
B* Jerón im o del Moral y López

Irlíim Idem .
Trlpm.

Idem . ....................................................... 29 Mayo 1865............ 4.a Jun io  4865 .......... Idem .
Idem  . . . . . Idpm ................................................................ 22 Agosto 1865......... [ \ .9 Se tiem bre  4865. Idem.

ARCHIVO DSL MINISTERIO.

D- José Arias M ira n d a ................................... A rc h iv e ro ..............
Oficial p r im e ro .. .

2.000
1.400
4.200
4.000

800
800

ARCHIVO i

Jefe de Negociado d e  segunda c la s e . . 1.• Julio  1863............
IHam

4.* Ju lio  4863 ............
Idem  . . . . . . . .

1.# Julio  4863. 
Idem .

D. Jo aau in  María MrtrtnlA
Oficial p rim ero ............................................
Idem  spí2u n d o . ............................................. Idem .............................. Idem ............................. Idem.

U, Afintjfion Priit¡PPPáv? Ha rah o lln c
(UvLll OvgUliUU» • • •
I H a iy i Tdpm Ipppppo  . .............. ............. Idem ......................... .... Idem ............................. Idem .tJviúgu uu tiC llüL  tic tiuUdüUSi • • » • •

D. Jacin to  Navarro Irtam r*narfn Idpm cuarto................................. . Idem ..................... Idem ............................. 42 Ju lio  4860.
D. M ariano O rive fHprn Tdpm ___________ . ............ Idem ................ ............. Idem .............................. 4.° Ju lio  4863.

.

GENERAL DE XNDXAS EXV SEVILLA.

D. Aniceto de la H iguera ......................... A rch iv e ro ..............
Oficial p r im e r o .. . 
Idem  se g u n d o .. . .

5.=-ADrobado.«*Cá

2.000 Jefe de Negociado de segunda c la s e . .
Oficial p r im e ro . ........................................
Tdfiin s e c u n d o .............. ........................... ..

4.* E n ero  4861 ......... 1.° E n ero  1861 .......... I.° E n ero  4861.
I), FfflnClSfírt Ha p  In^pA't 1.400

1.200

novas.

Idem .................... .. Idem ..................... Idem .* 1 Uv i « vudl v L i  •••••••«••••
D. José Sánchez Janer Idem .............................. Idem .............................. Idem .

M adrid 23 de Se tiem bre  de 186

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  co rte  de  M ad rid , á 22 de S e tiem bre de 
 ̂865, en  los p leitos p end ien tes a n te  Nos po r recurso  de 

casación seguidos en  el Jqzgado de p rim era  instanc ia  de 
Lérida y  en la Sala p rim era  de la Real A udiencia de B ar
celona po r Doña Josefa M aench , v iuda  de  D. Juan  Higue
ra , con D. Pedro  Sans, sob re  alim entos, y  p o r D. B uena
ventura F o n t , Doña F rancisca  F o n t, m u je r de_D. P ru 
dencio T orres y  D. Manuel B iguera , con Doña Josefa 
Maench, sob re  d iv isión  de b ienes y  n u lid ad  de  unos te s 
tam entos:

R esultando que D. José B iguera falleció en  20 de  F e
brero de 1837, con testam ento  que  habia otorgado en 22 
de Agosto de 1834, en  el que n o m b ró  h e red e ra  á su  m u 
jer Francisca F o n t , con facultad de p oder d isponer de 
*°s bienes com o m ejo r la aco m o d ase , no pasando  á se- 
Sundas n u p c ia s , y  la condición  de n o m b ra r  he red ero  
Universal de los qu e  de la he ren c ia  del testador existie
ren al fallecim iento de a q u e lla , al h ijo  de am bos Juan  
"iguera , que d ispondría  de los m ism os á sus lib res v o 
luntades , y  al que tam bién  n o m b rab a  h e red ero  u n iv e r 
sal caso de q u e  la F ran c isca  con tra jese  segundo m a tr i
m onio; o rdenando  que si su s hered ero s m u riesen  sin  
b&cer disposición te s ta m e n ta r ia , se a rren d asen  todos su s 
bienes ó a d m in is tra sen , según  d ispusie ran  las personas 
flue n o m b ra b a , y  sus réd ito s  se d is trib u y esen  e n tre  los 
pobres de so lem nidad de la ciudad de L é r id a , p re fir ién 
dose á los p a rien te s  del o to rgan te  rnás p ró x im o s; y  en  el 
Caso d e  que  su  he red ero  m uriese  con hijos que no llega- 
son á la edad de  t e s ta r , solo pud iera  d isponer de  1.000 
fibras barcelonesas p o r una v ez , y  los dem ás b ienes s e r 
virían para  lo que dejaba d isp u e s to :

R esultando que D. Juan  Biguera otorgó e sc r i tu ra d o  
capitulaciones en  28 de E n ero  de 1857 , con m otivo de 
Su concertado  m atrim on io  con Doña Josefa M aench, 
Nom brándola para  el caso de so b re v iv ir le , g u a rdando  
viudedad, u su fru c tu aria  de todos sus b ienes , con  la o b li
gación de a lim en ta r la  p ro le  Si la hu b iese , y  la de  m an 
t e n e r ,^  o tra  cosa no  d ispusiere  en  co n tra rio , á D. P ed ro  
S a n s , m ien tras  siguiese la c a rre ra  de L etrado , hasta que*

d ar graduado  en la facu ltad , en treg án d o le  ad em ás2.000 
lib ras  en  fincas ó m etálico, cuando  tom ase estado :

R esultando que en 29 de A bril del m ism o año 1857 
D. Ju an  B iguera, casado ya con  Doña Josefa M aench, o to r
gó te s ta m e n to , en  el que el E scribano  no  dió fe de co 
n o cer al te s ta d o r , en el cual legó á D. Pedro  S a n s , c u r 
san te  de te rc e r año de le y e s , 10 du ros m ensuales p o r via 
de a lim entos hasta  que co n clay ese  la c a rre ra , y  el im 
p orte  de las m atrícu las y  lib ros que necesitase, p ag án d o 
le tam bién  de sus b ienes el grado de L icen c iad o , é in s 
titu y en d o  en  el rem anen te  de sus b ienes si careciese  de 
h i jo s , ó ten iéndolos m uriesen  an tes  de poder testar , á su  
esposa Doña Josefa Maench , facultándola p a ra  que d isp u 
siera  de ellos lib rem en te  , é in stitu y en d o  h e red e ra  á su  
pro le  si llegase á la edad de po d er t e s ta r , dejando al a r 
b itr io  de su  esposa n o m b ra r  hered ero  al m ay o r ó m en o r 
de los h i jo s , expresándose por ú ltim o q u e  no firm ab a  el 
tes tam en to  p o r h ab érse le  o lvidado h ace rlo  , en  a ten c ió n  
á que no lo habia  practicado hacia m ucho Uempo :

R esultando qu e  en 29 de Marzo de 1858 o torgó don  
Ju a n  B iguera o tro  testam ento , que no firm ó por igual r a 
zón, y en el q u e  tam poco dió el E scribano  fe de  conocer
le , e a  el cual revocó y  anu ló  cu an to  habia d isp u e s to , así 
en  el a n te rio r  como en  sus capítu los m atrim o n iales re s 
pecto á D. Pedro  S a n s , á q u ien  no m andaba  n i legaba 
cosa a lg u n a , in stitu y en d o  h e red e ra  á su  m u je r en  la 
m ism a form a qu e  en  su a n te r io r  d isp o sic ió n , en el caso 
de no ten e r hijos, pues teniéndolos los in stitu ía  p o r el 
ó rd en  que expresó, rev iv iendo  la in stitu c ió n  hecha ¿ f a 
vo r de su  m ujer en  el caso de qu e  no  llegasen á la edad 
^0 t e s t a r :

R esultando que D. Ju an  Biguera falleció en  31 de E n e 
ro  d e  1860, dejando un hijo llam ado R am ón , qu e  habia 
nacido en 28 de  Febrero  de 1859 y  q u e  falleció en 29 de  
Mayo de aquel año ; y qu e  el c u rad o r ad bona de D. P e 
d ro  Sans, fundado en  lo d ispuesto p o r aquel en  la escri
tu ra  de cap itu laciones m atrim on iales de  28 de E nero de 
1857, pidió y obtuvo qu e  Doña Josefa M aench le c o n tr i
buyese  con  la cantidad de 6 rs. d iarios p o r v ia de a li
m entos p ro v is io n a le s :

R esultando qu e  Doña Josefa M aench en tab ló  dem anda 
o rd in aria  en 5 de S etiem bre de  1860 p a ra  q u e  se decía*

rase  que  Sans no ten ia  derecno  a lguno  a se r a iim en iaao  
p o r la d em andan te , y  que  se le condenase ¿ re s titu ir  los 
que hab ia  percib ido, con las costas y gastos del ju ic io , 
p re ten sió n  que  fundó en  que el pacto de las cap itu lac io 
nes m atrim oniales hab ia  sido revocado p o r el u ltim o  tes
tam en tó  de su  esposo :

R esultando q u e  el c u rad o r de D. P edro  Sans im pugnó 
la dem anda, p o rque  Biguera se hallaba privado  de sus 
facultades in te lectuales en 29 de Marzo de 1858, é in ca 
pacitado por lo tan to  de te s ta r, excepción qu e  con trad ijo  
la dem andan te , sosten iendo  que  aquel se h a llaba  en  el 
com pleto ejercicio  de sus facultades in te le c tu a le s , y  que  
en aquel ju ic io , en  que  se debatía u n a  cu es tió n  de a li
m en to s , no  podia ven tila rse  la de nu lid ad  del te s ta 
m en to  :

R esultando que practicada  p ru eb a  por las p a rtes dictó 
sen tencia  el Juez de p rim era  instanc ia  d ec larando  que 
Sans no  ten ia  derecho  á ser a lim entado  p o r la d em an d an 
te de los b ienes de D. Ju an  Biguera, cesando en su  co n 
secuencia la en treg a  de los provisionales que le h ab ían  
sido señalados, pero sin  obligación de re s titu ir  los p e rc i
b id o s ; y  qu e  in te rp u es ta  apelación  p o r el dem andado, y  
rem itidos los autos á la Audiencia , qued aro n  paralizados 
p o r hab erse  acordado , á solicitud de a q u e l, la a cu m u la 
ción de los que en  p rim e ra  im tancia  seguían los suceso
res ab in testato  de D. Ju a n  Biguera , sobre  nu lidad  de su  
ú ltim o testam ento; #

R esu ltando  que en  6 de D iciem bre de 1860 en tab laro n  
en  efecto dem anda  D. B uenaven tu ra  Font, Doña F ran c is
ca F o n t, m u je r de D. P rudencio  T orres, y  D. M anuel Bigue
ra  , com o m ás próxim os pa rien tes de D. Ju an  B iguera, en  
la q ue , alegando que  en  el testam ento  deD . José B iguera 
se hab ia  establecido una v incu lación  ó am ortización  perpé- 
tu a d e  sus b ienes, co n  aplicación de sus p roductos á los po 
b re s  de  su  paren te la  p a ra  el caso de que  su  h ijo  y h e re 
dero  D. Ju a n  m uriese sin  hijos que no llegasen á la edad 
de  testa r, lo cual se hab ia  verificado, y  que  se hallaba ve
dada po r las leyes la proh ib ic ión  de e n a jen a r sin  qu e  pre
ced iera  Real licencia, debiendo se r adjudicados á los d e 
m an d an tes  com o m ás próxim os parien tes de D. Ju an  Bi- 

| g ü e ra  y  de su  p ad re  D. José; y  que puesto  que  D. Juan , 
| p a ra  e l caso, verificado, de no ten e r  hijos q u e  llegasen a la

testar, solo podia d isponer sobre  los b ienes de su  
pad re  de 1.000 lib ras ba rce lo n esas, los testam en tos que 
había  otorgado, así como cu alq u iera  o tro  con tra to  en  que 
h u b iera  in te rven ido , no podían  recaer sino  so b reaq u e lla  
cantidad, adem ás de que aquel hab ia  dado p ru eb as in 
equívocas de que al tiem po de o torgarles no  se hallaba en 
el uso d e s ú s  facultades in te lectuales, pidió qu e  se co n d e 
nase a Dona Josefa M aench á d im itir  ios b ienes que esta
ba de ten tando , procedentes de la herenc ia  de D. José Bi
guera, y que con los frutos producidos y  podidos p ro 
d u c ir  los en tregase  ó los d em andan tes como los m ás p ró 
xim os parien tes de D. José y D. Ju a n  Biguera, haciéndose 
las declaraciones de n u lid ad  necesarias de la am ortización  
y p ro h ib ic ió n  de v ender b ienes dispuesta p o r D. JoséB i- 
gue ia , y  de  los testam entos de su hijo D. J u a n ,  así com o 
de cu alqu iera  con jra to  en que h u b iera  in te rv en id o  con 
posterio ridad  al ano de 1854, y  en que  apoyase la Doña 
Josefa M aench la deten tación  :

R esultando que p o r esta se im pugnó la dem anda n e 
gando que su  m arid ó se  encontrase  desde el año de 1854 
privado de sus facultades in te lec tu a les , puesto  que con 
posterio ridad  á dicha época habia  celebrado  actos p ú b li
cos y  solem nes p ara  los que se necesitaba el uso expedi
to de aquellas , sin  que á nád ie  se le h u b ie ra  o cu rrid o  r e 
chazarlos; que á su  m arido le habia  sucedido su  hijo le 
gitim o Ramón , en  v ir tu d  de la in stituc ión  de he red ero  
hecha a su  favor y á e s te , m uerto  en la infancia , la d e 
m andada en  la cu arta  legítim a p or derecho de intestado, 
y  en los dem ás bienes p o r derecho de in stitu c ió n  h e re d i
taria  d ispuesta para este caso por D. Ju an  Biguera en su  
testam ento  , y  que  con ten iendo  el de D. José la am o rtiza- 

ion de sus b ienes para cuando  falleciera sin  hijos p ú b e 
res su he red ero  D. Ju an , ten ían  debida aplicación las le 
yes citadas de co n tra rio  , y de consigu ien te, no hab iendo  
podido cau sar efecto alguno dicha disposición, su  h e re n 
cia se ha  hecho  de lib re  disposición de su  h ijo  ún ico  
D. Juan  por el doble títu lo  de heredero  ú n ico , tes tam en 
tario e in testado  :

Resultando que p racticada p ru eb a  p o r las p a rtes so 
bre  el estado de las facultades in te lec tua les de D. Ju an  
Biguera, dictó  sentencia el Juez de p rim era  instancia  a b 
solviendo a Dona Josefa Maench de la d e m a n d a , y  que 
co n firm ad a , así como la an te rio rm en te  re fe r id a , po r la 
ju e  en 20 de Mayo de 1863 pronunció  la Sala p rim era  de 
la Real A udiencia de B arcelona, in te rpuso  D. Pedro  Sana 
recurso de casación citando com o infringidas:

1.a P or no gozar D. Ju an  B iguera de su  cabal ju ic io  
m  la época del otorgam iento  de sus disposiciones testa
m entarias, la ley 13, lít. 1.*, Partida  6 .a, el párrafo  p rim e
ro de la ley  16 y  la ley 17 Digesto Qui testamenta facere 
oossunt; la ley  9.a, Código del m ism o títu lo , la I a Digesto 
De mofficioso testamento, la 1.a, párra fo  octavo Digesto De 
tono-ruin posesione secundum ta b u la s , y  el párrafo  p rim ero  
le las instituciones Quibus non cst perm issum  facere testa- 
nentum.

2.° El art. 317 de la ley  de E nju ic iam ien to  civil, a ten -
- * - J ^ aprecm cion hecha de Ia fuerza p ro b a to ria  de los
,aluna, los capítulos i . y O. ÜC ida LlLtllW UVUU..O,..---
19 de N oviem bre de 1736 y la ley 28, tít. 15, lib ro  7.* de 
a Novísim a Recopilación, puesto que probado que D. Ju an  
3iguera habia sabido e sc rib ir  y puesto m uchas firm as, los 
los testam entos en cuestión aparecían  sin  firm ar, y ade- 
nás en am bos habia  om itido el E scribano d a r  fe de co n o 
cer al te s ta d o r, ó á dos testigos que le co n ociesen , c ir 
cunstancia que  p o r sí sola destru ía  toda la fuerza de estos 
actos:

R esultando que D. M anuel B iguera y  consortes in te r
pusieron  tam bién  recu rso  de casación , c itando  com o in 
fringidas:

1.a Al consignarse  en el fallo la teoría  de que á b e n e 
ficio de la nulidad que la ley im prim ía á las c láusu las de 
am ortización  del testam ento  de D. José B iguera , su  h ijo  
D. J u a n , heredero  nom b rad o  con p roh ib ic ión  de en aje 
n a r  , se h ab ia  convertido  en h e red ero  l ib re ,  la ley  12, 
tít. 17 , lib ro  10 de la N ovísim a Recopilación; el decreto  
de 27 de Se tiem bre  de 1820 y la  d o ctrina  reconocida por 
todos los exposito res de d e re c h o , de que en lo p roh ib i
tivo  hay  que a tenerse  ó la aplicación e stric ta  de la ley, 
po r cuan to  la recopilada citada no invalida  m ás que las 
c laúsu las de am o rtizac ió n , y  de consiguiente la in s t i tu 
ción con p roh ib ic ión  de d isponer no podia ha lla rse  afec
tada  de d icha nulidad:

2.* La do c trin a  de que en  los testam entos h a y  que 
a te n d er m ás que á le tra  a la voluntad; y siendo la de don 
José Biguera de que en el caso de que su  hijo D. Juan  
falleciese sin  hijos testables, sirv iesen  sus b ienes para  a li
vio de sus parien tes pobres , al ap licarse  la n u lid ad  de la 
c láusula de am ortización  después de h a b er sido u n  hecho  
para  el cual hab ia  sido im p u e s ta , venia á cum plirse  ia  
vo lu n tad  del testador pasando los bienes a los r e c u r re n 
te s , no en la form a que  D. Ju an  Biguera hab ia  adoptado , 
sino en la q u e  la ley  p rescrib ía :

3.a Respecto á la nu lidad  que  su b sid ia riam en te  h a 
b ían  reclam ado de los testam entos de D. Ju a n  B iguera 
p o r su  estado de im becilidad las leyes 13 , tít. 1 P a r ti
da 6.a, 2.a Digesto Qui testamenta facere possunt, el párrafo  
prim ero  de las in stituc iones Quibus non est perm issum  fa 
cere testamentum, el p recep to  del art. 317 de la ley  de E n
ju ic iam ien to  y  la d o c trina  de López, E scrich  y o tros e x 
positores del d e rec h o , según la  c u a l, p ara  la validez del 
testam ento  del loco ó d esm em o riad o , es p reciso  qu e  se 
a c re d íte la  lucidez del in te rvalo  en que se e n c u e n tre , ó 
que se ju stifiq u e  este estado de lucidez p o r los que 
sostengan  la validez de aquel;

4.° Y por ú l t im o , y  p o r carece r d ichas disposiciones 
del req u is ito  ind ispensab le  de acred ita rse  la iden tidad  
del testador, la constituc ión  1.a, tít. 4.a, lib ro  13 de las de 
C ataluña y los a rtícu lo s 1.° y  6.° d é la s  Reales o rd e n a n 
zas de 29*de N oviem bre de 1736 :

V is to , siendo Ponen te  el M inistro D. M anuel José de 
Posadillo.

C onsiderando en cuanto  al recu rso  in te rp u es to  p o r el 
cu rad o r del menoi^D. Pedro  S a n s , que  siendo la cap ac i
dad m ental del testador una  cuestión  de hecho su je ta  a 
p ru eb a, cuya  ap reciación  co rresponde á la Sala sentencia- 
d o r a ; y  hab iendo  esta declarado en v irtu d  de las p ra c ti
cadas, que  el citado m en o r no tiene d erecho  á se r  a lim e n 
tado por la dem andan te  Doña Josefa M aench, de los b ie 
nes de D. Ju an  B iguera , reconociendo  de este m odo im 
p líc itam ente  la capacidad del testador p a ra  h a b e r o to r
gado su  últim o te s ta m e n to , no se han infring ido  po r la 
sen ten c ia  las leyes invocadas á este propósito  en  el r e 
curso, n i m énos el a rt. 317 de la ley de E njuiciam iento 
civil igualm en te  c ita d o , puesto que no se ha acreditado 
en qué consista  la infracción alegada :

C onsiderando que no pudiéndose  in te rp o n er la casa
ción sobre  cuestiones que  no h an  sido alegadas n i d isc u 
tidas o p o rtu n am en te  en  el p le i to , en  vano se invocan  las 
leyes y constituciones que con aquel objeto se citan  re s  
pecio a ia falta de firm a del testador y de la fe de cono
cim iento  de su persona p o r el E scribano  en  los te s ta m en 
tos otorgados, puesto que estos defectos n i fu e ro n  a lega
dos como e x ce p c ió n , n i tam poco objeto de d iscusión  er 
el p le i to :

C onsiderando respecto á la casación in te rp u es ta  poi 
D. M anuel Biguera y consortes , que  con ten iendo  ia le] 
12, tít. 17, lib ro  10 de la N ovísim a Recopilación la p ro  
hibicion de p e rp e tu a r la enajenación  de b ienes raíces, coi 
la consiguiente declarac ión  de nu lid ad  á los que desde si 
publicación se h iciesen  sin Real facu ltad , y  con derech< 
á los p a rien tes  inm ediatos del testador á suceder lib re  
m ente; es indudab le  que  h ab iendo  prohibido D. José Bi 
güera  en el testam ento  otorgado en  1834 la enajenacioi 
de sus b ienes raíces para el caso de que  su  heredero  m u 
riese  s in  h acer te s tam en to , ó con hijos que no llegasen ¡ 
la edad de testar, dispuso to q ú e s e  hallaba proh ib ido  des 
de el año de 1789 por la ley  án tes c itada:

C onsiderando que siendo absolu ta la p ro h ib ic ió n  d 
esta ley, no pudo sujetarse á circunstancia n \  condicioi

ím o r-n 2 ^ ;2 ^ u s“  del test,am ento  en q u e  se d isp o n ía la  
tarW - v ’ sino  ^  fud n u la  desde la m u erte  del tes- 
mompmn consecuencia  de ello, nació  desde el m ism o 
brem ente  f e i h e red ero  in s titu ido á su ced er íi-
v á d isnoner °  herencia  s in  g rav ám en  alguno
Icó en el test*?np»m C°ín °  j  bielles lib re s , como lo v e ri-  
íe ra  á su m n W n  ? W ° , en  1858 n o m b ran d o  h e l 
am iento  K  d ? hiJ0 ’ *  v i v i e n d o  el h e re-
m l C  “  J . te 'J l a°N “  los

fn!?0Ueíi i u-eStador ’ el h e re derb  in stitu id o  pudo  d i s -  
MP fnna  AS ? es •C01jn0. lib re s’ y  la sen tencia  d é la  Sala 

lúe  fundada en la citada ley 12, tít. i 7, lib ro  10 d é la  Noví
l^ .tp ieC° piln C10ni l j ahsu e lto  d e la d em a n d a  á Doña Josefa
o dp 9n £ ° q  I P0Í  j n frin g ¡r la  citada ley , n i el d e c re -
0 de 20 de S etiem bre de 1820, n i m énos las doctrinas in - 
rocadas p o r los re c u rre n te s :

;•>in Ó ? nS\'cl? ra n d o •qu e  hab iendo  estos pedido su b s id ia 
r í a n r - h e ren c ia  com o h ered ero s ab in testa to  de Don 
r j , ' s r fa ’ Po r , cr.ee r “ nlos los testam en tos p o r este 
to rg ad o s , fundando  la casación en  los m ism os dos m oti- 
o» qu e  el c u rad o r  del m enor D. Pedro  S a n s , so b re  los 
uales se h a  expuesto lo co n d u cen te  á m an ifestar la im - 
irocedencia d e f recu rso  p o r  ta les concep tos, q u e  puede 
enerse p o r rep roducidos en  este  lugar, po r ser idénticas 
is razones que para  ello ex is ten ; m enucas

pp^ mÍ*!?1/ 5! que dehem os d e c la ra r  y  declaram os no h a -  
e r  lugar a los recu rso s de casación in te rp u esto s p o r el
upra ° v  P61 me,n° r D‘ Pedro Sans Y Por D ManLeí B ¡-  

^  c o n so rte s , a qu ien es condenam os á la p é rd id a  
e las cantidades po r q u e  p re s ta ro n  caución  que p a sa rá n
1 v in ie ren  a m ejo r fo rtu n a , y  en  las costas; d evó lv ién -
prHfípL“ a i  A udiencia  de  B arcelona con  la 
ertificacion  co rresp o n d ien te .

Así p o r esta n u e s tra  s e n te n c ia , q u e  se p u b lica rá  en

,  al efecto lnn«Sprta -ra  6n la Colecci(M le9 ^ la tív a ,  pasándo- 
¡m o sv f ip m p  c° P 'as necesarias, lo p ro n u n c ia m o s , m an  - 

nos y  d i m am o s^ = Ju an  M artin C a rram o lin o .= Jo sé  P o r- 
11a.«=Juan María B iec .= Jo aq u ¡n  de Palm a y  Y inuesa  =
T m  w I Ó 6 P o s a d i l lo .G r e g o r io  Ju e z S a rm ie n to  =  
3sé M a^a H erreros de Tejaaa.

P u b licac io n .= L e id a  y  p u b licad a  fué la p reced en te  sen-
ncia po r el lim o. S r. D. M anuel José de Posadillo , Mi-

tro  del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia , estándose ¿ele-
pnUp°pfUa-‘e n ,cla,P ublica  en  su  Sala p r im e ra , Sección se-
e C á m a ra ^  ’ qUG certiflco  com o E scribano

M adrid 22 d a  S e tiem b re  de 18j&S.=s.Gregorio Camilo 
arcia.

s c f n la V 11? X  o o c te d e  M adrid , á 23 de Se tiem bre  de 
*65, en  el p leito  p en d ien te  an te  Nos p o r recu rso  de ca 
mión, seguido en  el Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  de  
uia y  e n  la Sala segunda de la Real A udiencia de  Cana- 
as po r D, M anuel y  D. Dom ingo L anti^ua con Gregorio

V. L v u u ic a  l a c t C a i i  v u in n u  íTjloICiUÍ VJAbdCííIJP
ua u n a  t ie rra  lab rad ía , de dos fanegadas, e n  el sitio Ha
lado del T ablero , lihde, é n tre  o tros, con la co rrien te  del 
»ua del m is m o ; qu e  en  4 de N oviem bre de  1831 D. Jo - 
3 Acevedo y  D. A ntonio de A lm eida cedieron á D. Is i-  
oro A ntonio  de L antigua u n  trozo de  tie rra  de secano, 
e m edio ce lem ín , con u n  m anan tia l, ju n to  al b a rran co  
ituado e n  el T a b le ro ; q u e  el m ismo D. Isido ro  com pró  
n  5 de Mayo de 1834 u n  pedazo de tie rra  la b ra d ío , de 
e ca n o , de seis celem ines poco m ás ó m énos , situado  e n  
1 té rm in o  del agua del T a b le ro , y  qu e  en 22 de E nero  
e 1862 vendió  á sus hijos Dom ingo y M anuel u n  trozo 
,e t ie r ra  lab rad ía  de seis celem ines poco m ás ó m énos, 
on unos rem an en tes  de  agua qu e  se en co n trab an  en  la  
>arte su p e rio r de la finca, expresando  que  ten ia  h ech a  
;sta ven ta  por m edio de  u n  a lbalá  desde 6 de  Ju lio  d e l 
ñ o  a n te r io r :

R esultando que restitu id o  D. G regorio  G u e rra  y  Perez  
m la posesión en que  se h a llaba  de  las aguas qu e  flu ían  
le unos nacientes que  ex istian  e n  u n a  t ie rra  de su  p ro -  
)iedad, aguas que caian  al b a rra n q u illo  denom inado  el 
rablero, y  de cuya posesión hab ia  sido despojado por Ma- 
lu e l y Domingo L a n tig u a , en tab laro n  estos dem anda en  
> de Marzo de 1862 , en  la  q u e , alegando q u e  e ran  d u e 
los del te rren o , en  cuya p a rte  su p e rio r  se e n co n trab an  
in o s rem an en tes de agua q u e  Isidoro L an tigua habia  d is
pu tado  hacia m ás de 30 a n o s ,  y  qu e  conducía  p o r dos 
icequias á d iferen tes p u n to s de su  p ro p ie d a d , u n a  de  
las q u e  se hab ia  destru ido  en el año a n te r io r  á consecuen
cia de las l lu v ia s , p o r lo cual hab ia  habido necesidad  de 
colocar ún a  canal dé m adera: qué  las t ie rra s  de G regorio 
G uerra  se h a llab an  po r debajo del Risco á  la izq u ie rd a  
d é l a  B a rra n q u e ra , sin  em bargo  de lo cual con falsas 
p ru e b a s , como se ju stificab a  con los d o cum en tos p re se n 
tados, y  en  especial con  la e sc ritu rá d e  1831, h a b ia  sali
do v ictorioso en  el in te rd ic to , llegando ¿ a b r i r  u n  nuevo 
cauce; v  que  e ran  dueños de las aguas p o r  serlo  del te r 
reno  y  h a b e r  esftadh b h  ^osésión  oe  d icho  tiác ie tité  , p i 
dieron se declarase  qu e  les correspondía  la propiedad y 
posesión  de los rem an en te s en  cu estión  y  de la  acequia 
que los c o n d u c ia , y  que se condenase  á  G regorio  G u e rra  
á la re stituc ión  del lib re  uso  y  d isfru te  de  u n a  y  o tro s , 
con  im posición de  las costas, al m ism o estado que  ten ían  
án tes .d e l in te rd icto  y  á la  devo luc ión  d e  las costas sa tis
fechas p o r consecuencia del m ism o :

R esultando qu e  G regorio  G u e rra  im pugnó  la d e m a n 
da, fundado en  q u e  hacia  m ás de 40 años q u e  él y  su  p a 
d re  v en ían  recogiendo y  d isfru tando  los rem an en te s  q u e  
fluían en  los te rren o s de Lantigua, c itando  en  su  apoyo la 
ley  25, tít. 29, P a rtid a  3.a , q u e  jn n p a ra  e a  la  posesión  a l 
que la d isfru ta  po r 30 ó m ás años, y  la Real ó rd e n  de 5 
de A bril de 1834, q u e  establece qu e  no p u ed en  d is tra e r 
se en su  origen n i en su  curso  las aguas d e  m anantia les 
que desdé trém pes antiguos riegtreñ xérrenós ’ m ás baJoS; 
exponiendo p o r ú ltim o, que  la e sc ritu ra  (Je v en ta  en  qu e  
fun d ab an  su  dom inio los d e m a n d an te s  eVa sim ulada, p a ra  
litigar como pobres, p o r no  p o d e r su  p ad re  d isfru ta r  de 
este b e n e f ic io :

R esu ltando  que practicada  p o r las p a rtes  p ru e b a  tes-» 
tífica! y de inspección del te r re n o , d ictó sen ten c ia  el 
Juez de p rim e ra  instanc ia  absolv iendo al dem andado  y  
condenando  e n  las costas, á los d e m a n d an te s , y  q u e  con
firm ada p o r la  Sala segunda de la A udiencia de C anarias 
en 7 de O ctu b re  de  1863 con solo las costas de  la segun^ 
da instancia, in te rp u sie ro n  aquellos re c u rso  de  casación, 
en el que, alegando que  la cuestión  de  astos au to s  e ra  de 
se rv id u m b re , p o rq u e  el te r re n o  p o r  donde  pasaban  las 
aguas e ra  dejpropiedad de los dem an d an tes, o ita ro n  com o 
infring idas la ley  15, tít. 31 , de la P a rtid a  3.a , qu e  exige 
la posesión inm em oria l com o se rv id u m b re  d iscontinua, 
y  la de 24 de Juuio. de 4849 p or hab erse  establecido a q u e 
lla p o r decre to  ju d ic ia l s in  los requ isitos é indem nizacio 
nes leg a les; hab iendo  adem ás c itado en  tiem po op o rtu n o  
en este Suprem o T rib u n a l, en  el m ism o concepto  de  in 
fringidas, la ley  de  E nju ic iam ien to  c iv il e n  su  a r t.  317, 
po r no se r conform e á las reg las de  la  sana  c rítica  la  
ap reciación  que se habia  hecho de la  p ru eb a  te s tif ic a l , y  
la m áxim a inconcusa de  ju r isp ru d e n c ia  de que  los T r i 
bun a les deben  a tenerse  á lo alegado y  p ro b ad o  por las 
p a r te s , y  en  el caso ac tu a l lo alegado p o r G uerra  era. 
d istin to  de  lo q u e  hab ia  tra tad o  de  ju s t if ic a re n  su  p r u e 
b a , y  el Juez, desen tend iéndose  de  e s t a , habia  a te n d id o  
soló á a q u e llo ; llam ando  p o r ú ltim o  la aten/cion so b re  
el e rro r com etido en  uno  d é lo s  c o n s id e ra d o s ,  ai decirse  
que al padre de los recu rren te s  solo - e le  h a b iá n  vendido  
t ie r r a s , sin  ex p resa rse  qqe  e x ^ i e r a n  fu en tes y  n a c ien 
tes, pues en la e sc ritu ra  d*\ a ño !8 3 Ís e  decia  que.la  t ie rra  
en  ejla  ven d id a  t©R’/a u n  m anan tia l:

Visto , s ien d o  P o n e n te  e l M inistro D. T om ás Huet y  
A Ú ier:

C onsiderando  q u e  e n  las  cuestiones de p u ro  hecho y



p ira  cuyo esclarecimiento se ha producido por las pa r
tes prueba testifical, no basta citar la infracción del a r 
tículo 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, en el concep
to de no ser conforme á las reglas de sana crítica la apre
ciación que de su resultado se haya hecho en la ejecu
toria, s ino  se dem uestra al mismo tiempo el fundamento 
de esta alegación :Considerando que habiéndose probado , a juicio de la 
S a la , por medio de testigos y  de la diligencia de recono
cim iento del te rreno  la excepción del dem andado , ó sea

la posesión dilatada en que se encuentra del dís lruie  de  
las aguas , objeto de la demanda , sin qu e  conste  por otra 
parte que sea discontinuo su a pr o ve c h am ie n t o ,  no so Iri 
infringido la ley 15 ,  til. 31 de la Partida 3.*, que prescri 
be que por tiempo de 10 años entre  presentes y  20 entre  
ausentes se adquiere este de recho , ni el principio legal  
de que los Tribunales deben ajustarse á lo alegado y pro
bado por las partes :Considerando que no estableciéndose por la sentencia 
contra la cual se recurre  la construcción de ninguna cla

se de acueducto , ni habiendo tauipcc# sido este particu 
lar objeto de discusión directa en el p le ito , no puede es
timarse en casación la infracción alegada de la ley de 24 
de Junio de 1849 en el concepto en que se invoca, así 
como el e rro r que se dice cometido en uno de los f u n 
damentos del fat o , el que por su esencia y por la forma 
en que se produce tu n p jco e s  susceptible de este recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por Manuel y Do
mingo Lantigua , á quien condenamos á la pérdida de la

cantidad por que prestaron  cau c ió n , que pagarán si v i
nieren á m ejor fortuna y en las costas; devolviéndose los 
autos á laReal Audiencia de Canarias con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.—Juan M artin Carram olino.=M anuel Ortiz 
de Z úñiga.=Tom ás H u et.= P o r indisposición del Sr. Mi
nistro D. Eusebio Morales P u ideban , Juan Martin Carra-

molino.==Manuel José de Posad ilK —Gregorio Juez Sar- 
m iento .=José María Herreros de Tejada.

Publicación —Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Tomás íluet y Allier, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en su Sala p rim era , Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara!

Madrid 23 de Setiem bre de 4 865.-=Gregorio Camilo 
García.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA I  COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio del año 1865.

PROVINCIAS.

m M E D ID A 7  PESO  DE CA STILLA . RED U CC IO N  A L SIST E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz, iGarbanzo* Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. ’Hectolitro. Hectolitro, iHectolitro. Kilogramo Kilogram# Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo
R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs Rs. Cs* Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs.. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

Alava................................ 34,6441.75
52.78 
47,22 
33,40 
31,16 
54,48 
22,08
30.69 
50,91 
48,44 36,95 
44,25
46.79
37.75 
50,99 
47,60 
35,78 43,37 
43,8347.70 
43,58 
34,89 
59,28 
33,35

24,71
23,75
24,08
22,89
22,21
47,33
27,59
20.92
21.92 
27,66 
26,52 
23,06
24.43 
33,03
25.44 
29,91 
26,43 
24

» 33,33
28,50

45 33 S6 17,82 59,60 1,72 2,03 3,08 2,30 1 62,41 44,52 » 60,05 3 91 2,67 4,45 1,10 3,68 3,73 4.41 6,69 19 03
A lbacete.......... ............... 29,33

32
31,4 4

29,43 22,50 44,75 7,62 32 2,11 » r 3,63 1,62 1,62 75,22 42,79 52,83 51,35 2,56 1,95 3.56 0,46 1,98 4,48 )> 7,88 14 44
A lican te........................
A lm ería...........................

29,75
28,44

32,07
17,25

25,42
24,22

48,28
49,44

10
25,89

39,64
65,78

2,70
1,78

3,44
2,84

3,38
3,69

1,80
2,16

1,54
2,05

95,09
85,08

43,38
41,24

57,65
56,11

53,60
51,25

2,78
1,50 2,21 

2 J  1
3,84
3,94 0,62

1,60 2,45
4,08 5.86

3.87
3.87

7,47
6,17

7,34
8,01

15
18 4316

A v ila . .. . . w ................... 21,48
22,44
94,56
22,10
22,61)>

» 28,31 27,33 54 18,37 49 1,78 1,91 3,95 2,67 2,50 60,47 40,04 38,70 » 2,46 2,38 4,30 1,14 3,04 4,15 8,58 23 22
Badajoz............................ » 20,75 30,82 43.32 24,5 1 67,93 2,04 2,04 3,69 1,72 1,63 56,14 31,22 40,43 » 1,80 2,95 3,44 1,51 4,21 3,65 4,43

4,75
7,99 14 13

Barcelona....................... 35,95
28

23,80 23,48 53,42 9,58 38,96 2,66 2,19 3,29 3,24 2,80 98,46 49,71 62,26 64,77 2.06 2,04 4,24 0.56 2.40 5,77 7,15
6,65

28 23
Búrgos. .......................... 26,50 30,64 61 12,83 53,50 1,96 1,72 3,06 1,71 1,57 57,79 37,69 39,82 50,45 2,32 2,66 4,85 0,79 4,16 4,25 3,73 14 12
C áceres....................... » 22,38 32,50 46,07 21,76 43,30 1,39 1,94 4,05 1,60 1,31 55,29 39,49 40,73 » . 1,94 2,82 3,66 1,34 2.68 3,02 4,21 8,80 13 11
Cádiz................................ 51,90 26,09 25,50 51,08 48,33 80,50 2,16 2,63 4,16 2,70 3,02 91,73 49,84 )> 93,52 2,26 2,21 4,06 2,99 4,98 4,68 5,71 9,04 23 26
Castellón de la  Plana.. 
C iudad-R eal......... ..

33
27,37
34

27,07
33

40,50
28,83

24,56
24,30 46

40,44
9,2511,06

3 4,87 42,01 i 2,59 
2,22

»
2)

3,37
4,45 2,26

2,03
2
1,96

87,21
66,57

47,78
41,54

59,4549,31 48,77
59,45

3,522,50 2,13 2,11
3,66
3,2!

0,56
0,68
1,75

2,15
2,59 5,62

4,82
»» 7,32

9,66
19
17

17
16

C órdoba...................... 38 23,50 28,07 37.50 28,25 60,68 1,84 2,31 2,71 2,11 2,09 80,04 38,61 61,25 41,44 2,0 i 2,4 4 2,98 3,63 3,99 5,02 8,06 48 18
C o ruña........................ .
Cuenca............................

28,43
26,50
39,02
32,49
23,87»

34,87
34

43,25
42,75

30,80
23,62

64,13
44,50
52,27

39,09
9,37

51,72
32,62

1,67 
2,52

1,53
2,42

3,80
4,60

4,01
1,71

3,54
1,62

84,3068,02
59,51
45,84

51,22
47,75 62,82

61,26
3,76
3,71 2,67

2,05
5,10
3,74 2,420,58

3,20
2,02 3,62

5,46
3,32
5,26

8,259,81
6,29

34
15

30
44

G erona............................ 40,04 23,97 23,73 15,94 53,50 2,55 2,13 2,90 3,10 2,90 91,87 53,89 70,30 72,14 2,08 2,06 4,16 0,98 3,31 5,54 4,63 26 24
G ranada.......................... 34,36 22,39 25,53 45,31 22,7 9 66,26 1,93 2,80 3,86 2,23 2,22 85,76 47,62 58,41 61,90 1,91 2,21 3,60 1,41 4,10 4,21 6,08 8,39 49 19
G uadala jara................... 36,33 26,37 48 11,06 44,33 2,40 2,83 4,46 1,44 1,39 64,47 43,24 43 » 3,15 2,29 3,83 0,68 2,75 5,22 6,15 9,69 12 12
G uipúzcoa. ................... 26,81

23,50
31

35,93 50,50 31,76 55,87 20,73 73,54 » 1,66 2,80 2,82 5 78,14 48,30 » 64,74 4,39 2,76 4,45 1,28 4,55 » 3,60 6,08 24 43
Huelva............................. 34,50

36,66
31,80
22,52
40,36
24,43

38,50
32

22,20 25,25 43,50 25,67 61 1,65 2,37 3,46 2,05 1,69 78,96 42,34 62,16 69,36 1,92 2,19 3,46 1,58 3,78 3,58 5,14 7,52 47 14
H uesca................... .. 60,38 31,27 48,38 7,56 33,36 2,98 1,97 3,78 2,23 1,30 85,94 55,85 66,05 57,65 5,25 2,72 3,84 0,46 2,07 6,48 4,28 8,21 19 42
J a é n .................................. 25,58

21,32
33,86
20,39
28,35

35,33
0

28,05 26,25 36,33 22 56,66
55,05

2,43 2,62 3,95 2,35 2,12 78,51 46,09 57,29 63,65 2,44 2 23 2,88 1,36 3,51 5,27 5,68 8,58 20 48
L eón. .......................... 26,33 33,14 69,50 20,27 1,49 1,52 4,25 2,93 3,05 62,86 38,41 40,57 » 2,28 2^8 5,53 1,25 3,41 2,23 3,30 9,23 25 26
L érida.......................... 35 30,40 32,42 52,62 8,46 35,56 3,25 2,54 4,66 2,45 2,13 406,81 60,99 72,70 63,06 2,64 2,81 4,18 0,52 2,14 7,06 5,52 10 20 48
L ogroño........................... 27 40,06 28,12 53,84 10,19 46,11 2,20 1,94 2,90 2,01 1,78 60,08 36,14 44,02 48,65 3,48 2,45 4,29 0,62 2,86 4,78 4,22 6,30 17 44
L ugo.......................... .. 37,36 23,94 27,84 45,83 35,61 67.59 25,79 50,93 0,87 1,14 3,12 3,93 3,25 67,31 51,07 43,03 50,16 3,98 3,09 5,38 1,59 3,15 1,89 2,47 6,78 34 28
M adrid......................... .... 39,75

53,54
24,42 26,55 » 39,37 27,14 49^37 16,37 47,11 2,30 2,17 3,89 2,18 2,31 71,62 43,46 47,75 » 3,42 2,36 3,93 1,01 2,95 5 4,72 8,15 19 20

Málaga.............................. 28 i 43,70 45,61 26,18 45,61 32 81,15 2,08 i 2,67 4,27 2,83 2,20 96,46
78,53

50,45 »
53,44 78,73 1,35

2,17 2,27 3,63 1,98 5,02 4,50 5,80 9,28 24 48
M urcia. . ........................ 43,59

33,07
46,1347,41

20,08
22,44
26

29,66
»

28,54 24,94 28,88
32,50

45,61 15,64 43,58 2 2,36 3,50 1,24 4,22 36,18 51,24 1,99 3,61 0,97 2,70 4,35 5,13 7,61 11 41
N a v a rra .......................... 36,77 38,26 49 6,79 23,50 2,91 2,28 2,70 2,42 2 66,79 40,43 » 66,25 3,33 2,79 3,90 0,42 1,45 6,33 4,95 5,87 24 47
O rense ............................. 28,08 28,72 32,94 43,71 63 25,27 52,72 1 1,50 3,04 2,83 2,87 83,11 46,81 50,41 57,74 2,86 3.80 5,0-1 1,56 3,26 2,17 3,26 6,60 24 24
Oviedo.............................. 34,4 3 

19
36,25 32,20 38,53 29,34 66,31 43,78 58,87 1,66 1,48 4,40 4,66 4,50 85,4256,87 61,49 65,8138,20 58,02 3,34 * 2,55 5,28 2,71 3,65 3,60 3,22 9,56 39 38

P alencia .......................... 34,57
54

21,20 » 43,28 29,40 59,42 41,71 43,57 1,77 1,77 3,87 1,80 1,65 34,24 » 3,76 2,55 4,72 0,72 2,69 3,84 3,84 8,41 14 43
P o n te v e d ra .................... 4i0 33 46 43 33 60 22 46 1,31 1,36 3,60 5 5 97,30 72,07 59.45 

36,86
50.45 
38,32

82,88 3,74 2,87 4,77 1,36 2,85 2,84 2,95 7,82 43 43
Salam anca..................
S a n ta n d e r.. ....................

30,09
45,77
30,01
46,21
32,70

24,09
34,22

24,06
28

»
37,84

32,87
41,40

32,87
30,50

55,87
60,80

15,62 
25,90

56,07
42,20

1,77
2,04 1,76 

1,79
3,44
3,93 1,81

4,39 1,622,66
54,2182,47 38

56.25
37.44 
38,48
42.45 
42,34 
47,42 
38,05
42.46
32.25 
50,90 
33,33
49.46 
44,27

»
68,18

2.17 
3,60
2.17
2.17

2,85
2,65

4,44
4,84

0,97
1,60

3,14 
2,61 3.82

4,43 3,82
3,89

7,48
8,54

15
37

4 4 
22

Segovia............................ 20,78 24,27 » 25,06 30 59,82 17,05 57,80 2,12 2,10 3,06 1,03 1,24 54,06 » 2,60 4,76 1,05 3,58 4,60 4,56 6,65 08 40
Sevilla..................... .. 21,36 » 45,57 25,10 26,08 37,64 39,90 68,69 2,51 3,28 5,36 2,39 1,87 83,25

59,82
103,08
75,49
62,30
82,19
57,2979,46
61,12
72,53
89,58

»
40,77 74,89 2.60 3 99 2.46 4,25 5,44 5,14 11,65 20 15

S o ria ................................. 23,56 22,63 » 32,53 30,11 63 14,80 54,85 2,43 2,12 4,37 1,61 1,75 » 2,83 2.62 5 01 0,91 3,39 5,28 4,61 9,50 14 45
T arragona....................... 57,21

41,90
23,50 36,42 35,21 26 24,01 47,28 13,59 31,71 2,62 2,44 3,32 2,73 2,23 65,6249,02

41,29
53,92

63,44 2,26 2,09 3^76 0,8 4 1,97 ~5,70‘ 7,30 7,22 24 19
T eruel............................... 26,32 27,21 24,50 56,66 27,52 49,83 8,20 41,03 2,67 3,03 3,48 1,82 1,78 44,14 4,92 2,39 3,93 0,50 2,54 5,80 6,57 7,56 14 4 4
Toledo.............................. 34,58 21,12 22,92 » 40,54 28,10 43,03 12,50 45,66 2,09 2,12 4,16 1,30 1,13 » 3,52 

3 37 
2,96

2,44 3,42 0,77 2,83 4,54 4,60 9,04 1114
14

09
V alencia.......................... 45,62 23,57 29,93 27,25 38,82 22,32 49,91 10,76 35,26 2,42 2,23 3,24 1,78 1,83 49,08 1,93 3,98 0,66 2,18 5,25 4,85 7,03 45
V alladolid....................... 34,80 47,90 4 9,37 » 34,10 30,80 54,50 10,80 39,40 2,0 4 1,96 3,65 1,63 1,47 34,90 » 2,67 4,34 0,67 2,44 4,43 4,46 7,92 13
V izcava............................ 44,10 28,25 » 33,35 42 34,75 68,45 28,45 7 3,25 » 1,65 3,28 2,80 » » 60,08 3 6 4 3 33 5,44 1,76

0,64
4,47 » 3,57 7,12 23 »

Zam ora. ................... ...... 33,92 48,50 24,85 » 29 32,25 61,93 10,50 36,50 1,70 1,59 4,06 1,91 2 39,36 » 2,52 2,79 4,92 2,25 3,69 3,45 8,82 16 17
Zaragoza.......................... 40,26 27,46 20,40 27,89 47,83 27,14 48,93 6 27,71 2,93 2,02 3,28 4,52 4,51 36,76 50,25 4,15 2,35 3,90 0,37 1,70 6,37 4,39 7,13 13 4 3
Islas B aleares................. 49,72 24,57 » » 22,43 22,75 50,03 15,07 35,13 2,15 2,35 3,21 4,73 2,59 » » 1,95 1,97 3,98 0,93 2,17 4,67 5,10 6,97 15 22

Precio jn e d io  en  toda 
E sp añ a .. • • • • • • • • . . 41,74 24,93 29,58 33,89 33,31 28,65 52,15 18,47 49,34 2,11 2,14 3,67 2,34 2,18 75,20 44,92 ! 53,30 61,05 2,89 2,48 4,14 1,13 3,05 4,57 4,64 7,97 19 48

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

DviaaÍa m ovim n 70 126,12
43 25

P r a v i n  n r o v i n c i a  de Oviedo. Precio máxim o.................... 42 75,67 Cangas de Llanes, provincia de Oviedo.x maAiui
Idem  m ínim o. 24 H errera del Duque , id. de Badajoz. Idem m ín im o ..................... U j 25,23 AlmendralejOjid. de Badajoz,

Departamento de Emisión de la Dirección general de la Deuda pública.
Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 

en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de 1850, y  cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Jun ta , el dia 28 del corriente; y se 
anuncia al público para su conocimiento.

Número Documen- Importe.
rift la«í x G la s eae las tos qUe _relacio—nes. contienen. T procedencia. Reales vellón.

373 £19.264 Cupones de Deuda ac
tiva ex terio r al 5 
por 100, procedentes 
de la capitalización al 3 por 100, conforme 
al Real decreto de 21 
de Enero de 1841, 
presentados al efecto 
en la Comisión de 
Hacienda de España 
en L óndres; y cor
responden á las sé- 
r ie & A ,B ,C ,D ,E y F .  223.652.600

Im p ortan  los expresados quinientos diez v  nueve mil 
doscientos sesenta y cuatro docum entos la indicada sum a 
de doscientos vein titrés millones seiscientos c incuen ta  y 
dos m il seiscientos reales vellón.

M adrid 23 de Setiem bre de 18 6 5 .« E l Jefe del Depar
tam ento , Esteban Morales.—P. el Contador general, Agus- 
t ia  Me.ndía.— El D irector general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Segunda enseñanza.
V acantes en los Institutos de segunda clase de V alen

cia y  de M álaga, en  el prim ero la cátedra de Historia n a 
tu ra l y  en el segundo la de Geografía é H isto ria , se 
anuncié* para í°s efectos del a rt. 44 del Reglamento de 4.a de M'ayo de 4864.

M adrid  21 de Setiem bre de 1865.—EI D irector genera l , M a n u e l  Silvela.

D i r e c c i ó n  de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose extraviado u n  resguardo talonario de u n  

depósito n ecesario , fecha 29 de Diciembre de 1863 , as
cen den te  á 98.177 rs. 75 cénts. y  señalado con los nú m e
ros 51.594 de entrada y  9.366 del registro  de inscripción , 
se p  reviene á la persona en  cuyo poder se halle que 1 o 
p resen te  en esta Caja g e n e ra l, establecida en el edificio 
del M inisterio  de Hacienda , bajo el supuesto de que es
tán  tom adas las precauciones oportunas para  que no se 
en tregu  e el depósito sino al legítimo d u e ñ o , quedando 
aquel s io  n ing ún  valor n i efecto trascurridos que sean 
60 d ia s , á  co n tar desde la publicación de este anuncio s in  h ab erlo  presentado. >

M adrid 23 de Setiem bre de 4865.*=»El D irector genera l  , A ntonio  de Echenique.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos h e 

chas por esta Jun ta duran te  la prim era quincena del cor
rie n te  m e s , la cual se publica en la Gaceta con arreglo 
á la íe y  de 15 de Julio último.

HACIENDA.
D. 'Jo sé  María O rejón , clasificado con 800 escudos 

anuales, m itad  de 1.600, regulador disfrutado más de 2 
años, y  30 a ñ o s , 3 meses y 16 dias. Extracto de los ser
vicios: ten ia reconocidos anteriorm ente 28 años, 3 meses 
y  11 d ias; ŝ e acum ulan como Adm inistrador principal, 
G uarda-alm acén de las salinas de Loja 10 meses y  20 dias, 
y  como A dm inistrador de Propiedades y Derechos del Es
tado de G ranada un a ñ o , un  mes y 15 dias.

D. Diego Suarez M arín , declarado sin derecho á goce 
de h ab er pasivo por no reu n ir  más que * í años , 3 m e
ses y  12 dias de servicios. Extracto de los m ism os: como 
G uardia de la Real Persona 4 años, 4 meses y 2 dias; co
m o Fiel de Consumos de Málaga un  año y 8 meses; por 
igual d eclino  en Barcelona u n  añ o , 3 meses y  25 dias;

por el mismo destino en Córdoba 3 a ñ o s , 6 meses y 2 
d ias, y como Oficial de los mismos derechos 5 meses v13 dias. J

D. Francisco Fernandez y González , rehabilitado en 
el disfrute de los 600 escudos anuales que le fueron de
clarados an terio rm en te , siéndole de abono 16 años 5 
meses y  6 dias de servicios. Extracto de los mismos : t e 
nia reconocidos an teriorm ente 15 años y 7 dias; se le 
acum ulan como agregado á Ja Contaduría de Hacienda 
publica de Granada 9 meses y 4 dias ; como Contador de 
Hacienda en comisión de la de Málaga 7 meses y  21 dias.

D. Matías Zurban, rehabilitado en el disfrute de los 
600 escudos anuales que le fueron  declarados en Noviem
bre de 1858, y se le abonan 21 años, un  mes y un dia 
de servicios. Extracto de los m ism os: reconocidos a n te 
riorm ente 20 años y 5 meses ; se le acum ulan como Vi
sitador de los Derechos de Consumos de la Coruña 8 m eses y  un  dia.

D. Cayetano Senerío, clasificado con 500 escudos an u a
les, mitad de 1.000, regulador disfrutado más de 2 años v 
29 años, 5 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: tenia reconocidos an teriorm ente 25 años , 4 
meses y  8 dias ; se le acum ulan como Fiel de los Dere
chos de Consumos de esta corte 3 años, 4 meses v 13 dias* 
como Oficial segundo de la Adm inistración de Hacienda de Huesca 8 meses y 22 dias.

D. Anselmo de la Cruz, clasificado con 500 escudos 
anuales, cuarta parte de 2.000 que sirven  de regulador, 
y  47 años, 9 meses y  15 dias de servicios. Extracto de los 
m ism o s. tenia reconocidos anteriorm ente 17 años, un 
mes y 40 dias; se le acum ulan como A dm inistrador de las salinas de Minglanilla 8 meses y 5 días.

D. Luis Gonzaga de Cornejo, clasificado con 400 escu
dos, m itad de 800 que sirven de regulador, y 21 años
8 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
como Escribiente del M inisterio de Gracia y Justicia del 
Consejo de U ltram ar y  de la In tervención central de 
Marina 14 años, un  mes y 17 dias; como A uxiliar de 
la Adm inistración de Hacienda de Valladolid 3 meses v 
2 / dias, como Oficial cuarto  de la de N avarra 9 meses y
14 d ia s ; como segundo de la de Rentas Estancadas de la 
misma 8 m eses; como Oficial tercero prim ero de la de  
Propiedades y  derechos de la misma provincia 3 añ os 
un mes y  29 d ias; como Oficial cuarto de la de Palencia 
u n  mes y  3 dias^y como agregado á la Dirección general de la Deuda 2 años, 6 meses y 27 dias.

D. León Alonso, clasificado con 333 escudos 33 m ilé
simas y 18 años, 9 meses y 5 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: como Oficial segundo del Gobierno p o lí
tico de Huesca 5 años , 3 meses y 13 d ia s ; como Oficial 
prim ero del mismo u n  año, 2 meses y 25 dias; como Ofi
cial segundo prim ero en comisión del de Lérida 4 años, 
un  mes y 9 dias; como segundo del de Zaragoza 29 
anos, un  mes y 9 dias, y como Contador de la fábrica de pólvora de Villafeliche 6 años y  9 dias.

D. Santos S o rrib as , clasificado con 400 escudos an ua
les, cuarta parte de 1.600 que sirven de regulador y  18 
anos, 3 meses y 16 dias de servicios deducidos 9 meses 
por razón de m enor edad. Extracto de los mismos: como 
Oficial cuarto de la Administración de Rentas de Toledo 
3 meses y 16 dias; como Oficial de la Contaduría de Ren
tas de Granada un año , 2 meses y 7 dias; como Oficial 
único de la Secretaría de la Intendencia de dicha p ro 
vincia 4 0 meses y  13 dias; como Oficial tercero sétimo 
de la Dirección general del Tesoro 10 meses y  un dia; 
como Oficial de la Administración de Rentas marítim as 
de la isla de Cuba 9 meses y 16 dias; comoOficial p rim e
ro de la Tesorería de la misma renta un  a ñ o , 9 meses y 
14 dias; como Oficial sexto segundo de la misma un año,
9 meses y 26 dias; como prim ero segundo de id. 5 meses; 
con licencia en la Península un  año , 5 meses y  2 dias; 
como Oficial prim ero de la Adm inistración de Hacienda 
pública de Cádiz 9 meses y 19 dias ; como Oficial tercero  
segundo de la de Barcelona 6 meses y  23 dias; como ter
cero prim ero de la de Madrid un año, 2 meses y 21 dias; 
pomo prim ero de la de Palencia 6 meses; idem de la de 
Zamora 8 meses y 22 dias; id. id. de la de Cuenca 2 años, 
7_meses y  27 d ia s ; como segundo de la de Granada un 
año y 8 meses; como A dm inistrador de Hacienda de Cas
tellón un  año y 16 d ia s ; como Jefe de Negociado de la Dirección de Loterías 2 meses y como Adm inistrador de Hacienda de la de Tarragona 3 meses y 3 dias,

J iSe«^AAUel Te.norío> clasificado con 1.200escudos, mitad de 2.400 que sirven de regulador, y 23 años, 5 m e
ses y  40 días de servicios. Extracto de los mismos: como 

nacional movilizado 2 años, 4 meses y 28 dias; Oficial de la Diputación provincial de Huelva 5 años 3 
meses y  27 días; como Oficial Auxiliar del G obierno' de 
Barcelona un ano, 7 meses y 28 dias; como Oficial de la 
Secretaría de esta Junta 3 a ñ o s , 3 meses y 8 dias* como 
Oficial de la Dirección general del Tesoro 5 a ñ o s /6 m e
ses y 29 dias; Adm inistrador de Hacienda pública deC á- 
ceres 2 años, 4 meses y 29 dias, y como Jefe de Negocia

do de la Dirección de Consumos 2 años, 11 meses v 41 dias. J
D. R icardo San Miguel, declarado sin derecho á goce 

de h a b er pasivo por no reunir de servicios efectivos más que 5 años y 2 i dias.
JUBILADOS.

D. José Joaquin Varela , clasificado con 1.920 escudos, 
cuatro q u in tas  parles de 2.400 que sirven de regulador, 
y 38 años y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos como cesante 35 años, un mes y 19 
d ia s ; se le acum ulan como Jefe de Negociado de la Dirección de la Deuda 2 años, 10 meses y 14 dias.

D. Antonio Zabay, clasificado con 480 escudos, cuatro 
quintas partes de 60 0 que sirven de regulador, y 36 años, 
6 meses y 4 dias de servicios que tenia reconocidos como cesante hasta 9 de Junio de 1864.

D. José Pidal y Solares, clasificado con 1.220 escudos, 
cuatro quintas partes de 2.400 que sirven de regulador, y 
35 an o s , 3 meses y 6 dias de servicios. Extracto d& los 
m ism os: tenia reconocidos 25 años, 7 meses y 7 dias, al 
cesar en el destino de Adm inistrador de las Salinas de 
San Fernando; se le acumulan en el expresado destino 9 
anos y 3 meses, por mitad del tiempo como cesante por supresión 4 meses y 9 dias.

D. Francisco Alcaráz, clasificado con 480 escudos, tres 
quintas partes de 800 que sirven de regulador, y 26 años, 
3 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los m ism os: 
tenia reconocidos 23 años, 3 meses y 8 dias al cesar en 
el destino de Administrador de la Aduana de A g u ila r , y 
se le acum ulan como agregado á la Dirección de jdicho ramo 2 años, 1 1 meses y 24 dias.

GOBERNACION. #
Cesantes.

D. Enrique Perez Ib iza , clasificado con 700 escudos 
anuales, mitad de 1.400, regulador disfrutado más de dos 
años, y 21 años, un mes y 12 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: como Oficial cuarto de la Secretaría de la 
Jun ta suprem a de Sanidad 3 a ñ o s , 7 meses y 15 dias; y 
como Oficial de la Secretaría del Consejo de Sanidad 17 años, 5 meses y 27 dias.

D. Rafaél Delgado Espinóla , clasificado con 500 escu
dos anuales, mitad de 1.000, regulador disfrutado más de 
dos años, y 34 añ o s , 41 meses y 9 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: desde la clase de soldado hasta la 
de Teniente con grado de Capitán, 28 años, 4 meses y 10 
dias; como Jefe del Cuerpo de vigilantes de Barcelona 
3 años y 6 d ia s ; como p rim er Jefe de dicho cuerpo *3 
años, 6 meses y 23 dias.

D. Nemesio Callejo Marco, clasificado con 225 escudos 
anuales, cuarta parte  de 900 que sirven de reg u lad o r, y 
19 años, 6 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: como Oficial de la Contaduría de Rentas de Pa
tencia , 5 meses y 4 d ia s ; como Oficial de la sección de 
Contabilidad de dicha provincia 9 años, un  mes y  19 dias; 
como_Oficial cuarto segundo del Gobierno de la misma 
un año, 41 meses y 3 dias; como Oficial del de Orense 
un año; como Oficial del de Palencia 8 meses y  5 dias; 
como Oficial del de Tarragona 6 meses y 21 dias; como 
Alcalde-corregidor de Segovia 4 años, 11 meses y 44 dias; 
como Secretario del Gobierno de la provincia de Logro
ño 10 meses y 22 dias.

D. Andrés María Beladiez, clasificado con 1.000 escu
dos anuales, mitad de 2.000 que sirven de regulador, y 
22 años, 7 meses y 40 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 15 años, un  
mes y 10 dias; se le acum ulan como Jefe de Negociado 
de la Sección de Contabilidad de la Dirección general de 
Establecimientos penales 7 años y 6 meses.

D, Maximino García, clasificado con 300 escudos anua
les , cuarta parte de 1.200 que sirven de regulador y 16 
años y 11 meses de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos an teriorm ente 5 añ o s , 7 meses y 12 dias 
de serv icios; se le acumulan como comprendido en los 
beneficios que dispensa la ley de 23 de Mayo de 1856, 11 
años, 3 meses y 18 dias.

D. Cayetano Bonafós, rehabilitado en el disfrute del 
haber de 2.000 escudos anuales que tenia declarados a n 
teriorm ente, reconociéndole 23 años , 10 meses y 3 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos 
anteriorm ente 23 años y 23 dias , y se le acum ulan co
mo G obernador de la provincia de Barcelona 9 meses y 
10 dias.

D. Rafaél Jiménez de Zea, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 450 escudos anuales que le fueron 
declarados an te rio rm en te , reconociéndole 26 añ o s , 7 m e
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los m ism os: tenia 
reconocidos anteriorm ente 25 años, 2 meses y 15 dias; se 
le acum ulan corno Administrador de Correos de Cuenca 
un mes y 28 dias; como Oficial tercero de la de Barcelo
na , 7 meses y 2 d ias; como Oficial mayor, segundo Jefe 
de la de Zaragoza, un mes; como Adm inistrador de la de Albacete 6 meses y 9 dias.

D. Valentín C erv eró , rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron de- 
clarados an teriorm ente , reconociéndole 18 añ os, un mes 
y 7 dias de servicios. Extracto de los m ism os: tenia r e 
conocidos an terio rm ente 47 años, 3 meses y 10 dias v 
se le acum ulan como Secretario del Gobierno de la p ro vincia de Avila 9 m eses y 27 dias.

D. Antonio María R av é , clasificado con 1.000 escudos 
anuales, mitad de 2.000 que sirven de regulador y *1 
anos, 4 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los misinos- 
como Oficial segundo del Gobierno político de Guadalajara un mes y 4 días; como Oficial del de Cuenca 3 anos 8 
meses y 2 días; como Oficial cuarto prim ero del de Cá
diz un mes y 18 dias ; como Oficial del de Sevilla 8 años 
3 ineses y 20 d ias; como Oficial prim ero In terven to r de 
la Adm inistración de Bienes nacionales de dicha p rov in 
cia 2 meses y 22 d ia s ; Comisionado de Ventas de Bienes 
nacionales de la misma 5 meses y 6 dias ; como Oficial 
prim ero del Gobierno de Sevilla un  mes v 28 dias; como 
Uncial de la clase de prim eros del Cuerpo" de A dm inistra
ción civil en el mismo Gobierno un añ o , 5 meses y 12 
d ía s ; Secretario de la provincia de Avila 10 meses y 13 
d ía s ; Jefe de la clase de prim eros de la Sección de Fo
mento de la provincia de Cádiz 5 años, 9 meses y  9 dias* 
Inspector de la prim era Sección de Patronatos de Andalucía 3 meses y 28 dias.

D. Rafael de la Guardia y O rtega, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 800 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriorm ente, reconociéndole 21 años 
7 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los m ism os’ 
tema reconocidos an teriorm ente 21 añ o s, 6 meses y  5 
a |as ; se le acum ulan como Secretario del Gobierno de 
Val [adalid un  mes y S dias, y  como Secretario del de Málaga 8 meses y 3 dias.

D. Francisco Jim énez Delgado, rehabilitado en el d is
frute del haber pasivo de 223 escudos anuales que le 
lúe declarado an terio rm ente , reconociéndole 17 años 2 
meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: te 
nia reconocidos an teriorm ente 16 años, 4 meses y 19 dias* 
y  se le acum ulan como Oficial de la  clase de cuartos deí 
Cuerpo de Adm inistración civil en el Gobierno de Alm en a  10 meses y  un  dia.
i i ? * / r? nc,is.c? d,e BartoloQlé Y Pardiñas, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 200 escudos anuales que 

le fueron declarados an terio rm ente , reconociéndole 17 anos, 7 meses y 40 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: tenia reconocidos anteriorm ente 16 años, 41 meses 
y 44 d ías; se le acum ulan como Subinspector de vigilan
cia de Madrid 4 meses y  5 dias; y como Inspector del mismo ram o de Murcia 3 meses y  21 dias.

D. José López de Anca, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 600 escudos anuales que le fueron decla
rados anteriorm ente; se le reconocen 3 i añ os, 3 meses y 
7 días de servicios. Extracto de los m ism os: tenia reco
nocidos de ántes 33 años, 5 meses y  28 dias; y  se le acu
m ulan como Adm inistrador de Correos de Córdoba 9 m eses y 9 dias.

D. Francisco Navarro é In ie s ta , clasificado con 2.000 
escudos anuales, mitad del regulador de 4.000, y  26 años 
un mes y  28 dias de servicios. Extracto de los mismos: I 
tenia reconocidos anteriorm ente en concepto de activo 25 
anos, 41 meses y 5 dias; y  se le acum ulan como G oberna
dor de la provincia de Albacete 2 meses y 23 dias.

D. José Rifá y  Alamo, rehabilitado en el hab er pasivo 
de 500 escudos anuales que le fueron declarados an te rio r
m ente , teniendo reconocidos 20 años v 14 dias dé s e r vicios.

D. Juan Agustín G uillen , rehabilitado en el haber 
pasivo de 4 20 escudos anuales que le fueron declarados 
an terio rm en te , reconociéndole 4§ años, 11 meses y 16 
dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriorm ente 17 años y 16 dias; y  se le acum ulan 
como A dm inistrador general de Beneficencia de la p ro vincia de Guadalajara 2 años y  H meses.

D. Antonio Candalija, declarado s in ’derecho por no 
reu n ir  mas que 8 años , un  mes y 29 dias de servicios al 
cesar como G obernador civil de las islas Baleares.
. . .  Juan Moratilla y Canga-Argüelles , clasificado con 
400 escudos anuales, m itad de 8 00 , regulador d isfru tado mas de 2 añ o s ; y 20 años , 6 meses y 11 dias de s e r 
vicios. Extracto de los m ism os: como m eritorio de la Ad
m inistración del Correo general 4 años y 5 m eses; Oficial 
quinto segundo de la Administración de fincas del Estado 
de esta prov incia , 4 meses y 14 dias; Oficial cuarto  de la 
de Toledo un año, 4 meses y  5 dias; como Escribiente 
de la Dirección de dicho ramo un año y 22 d ia s ; como 
Oficial de la Administración de Contribuciones directas 
de Valencia 11 meses y 10 d ia s ; como Inspector de la 
Adm inistración de Rentas de Carrion de los Condes 41 
meses y 6 d ia s ; Agregado á esta Junta un año, 3 meses y 
21 dias; Oficial de la Adm inistración del Correo central 
2 añ o s, 14 meses y  22 d ias; como Adm inistrador de la 
estafeta am bulante del ferro-carril del M editerráneo »

años , i  meses y 41 dias; como Escribiente del Ministerio de la Gobernación un ano , 9 meses y 20 dias.
Jubilados.

t w Í ' u  Franc1isc° de Torre-M arin y  Rubio, Conde de Torre-M arin, clasificado con el sueldo de 3.600 escudos 
an u a les , tres quintas partes de 6.000 que sirven de re 
gulador, y 28 an os, 41 meses y 5 dias deservic ios. Ex- 
rac to de  los m ism os: tenia reconocidos an terio rm ente 18 anos y 7 días al cesar como Contador general de C ru

zada; se le acum ulan como Consejero de Estado 6 años
meses y 4 8 dias de servicios. A bonos: como cesante por supresión 4 anos, 3 meses y 10 dias de servicios.

F O M E N T O .
Cesantes.

,Fl’ancisco Tornos Y U saque, clasificado en concepto de mejora con 390 escudos anuales, mitad de 600 
que sirven de regulador, y 20 años, 2 meses y 28 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos an 
teriorm ente 48 a n o s , 9 meses y  4 4 dias; se le acum ulan 
como A uxdiar supernum erario  sin sueldo de la Depositaría del Ministerio de Fomento 6 meses y 17 d ias; como 
Auxiliar agregado a la Dirección de Establecim ientos pe
nates 9 meses y 3 dias, y como Escribiente de la Sección 
de gobierno de cárceles y estadística penitenciaria un mes y 17 días.

Jubilados.
_ D Ramón del Pino, clasificado con 3.200 escudos 

an u a les , cuatro quintas partes de 4.000 que sirven de 
regulador, y  *4 años, 40 meses y un dia de servicios. Ex
tracto de los mismos: como Celador de caminos del dis
trito de Albacete a Mogente 2 años, 5 meses y 2 dias; 
como Ayudante de caminos 3 años y 4 8 d ia s ; como idein 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos y Canales 40 años,
41 meses y 2* días; Ingeniero Jefe de prim era clase del 
mencionado cuerpo 6 añ o s, 2 meses y 43 d ias; como 
Inspector de distrito de dicho cuerpo 7 a ñ o s , 5 meses y 
14 días , y como ídem general del mismo 4 años , 4 m e
ses y 2 días. Abonos: como Miliciano Nacional de Ver- gara 7 a n o s , 4 meses y 18 dias.

D. Julián Rodríguez Noguera, clasificado con 2.169 escudos an u a le s , tres quintas partes de 3.600 que sirven 
de regulador, y 31 a ñ o s , 11 meses y 28 dias de servicios. 
Extracto de ios m ism os: como Celador propietario de ca
minos en la carretera de Aragón un a ñ o , 9 meses y  9 
días, como Ayudante de caminos y canales 9 años y 27 
d ía s , como Ingeniero Jefe de segunda clase 7 años, 2 m e
ses y 2 d ia s ; como id. id. de prim era 3 a ñ o s , 4 meses y 
3 dias; como Inspector de distrito del cuerpo de Inge
nieros de caminos 40 años, 7 meses y 17 dias. &

GUERRA, Y MARINA.
Jubilados.

^ onso G randa, clasificado con 187 escudos 200 milésimas anuales, tres quin tas partes de 3 1 2  que le sirven de regulador, y 29 años, 4 meses v 29 dias 
deservicios. Extracto de los mismos: en el eiército 7 
anos, 8 meses y 24 dias; como Fiel recib idor de la Fá
brica de Armas de Trubia 15 años, 8 meses y  5 dias. Abonos . por el doble tiempo de cam paña 6 años.

U L T R A M A R .
Cesantes.

D. Francisco Vidal y Martínez. Se le declara sin dere* 
cho a goce de haber pasivo como carabinero cesante de ru erto -R ico .

D. Francisco González, rehabilitado en el haber pasi
vo de 4.000 escudos anuales que le fueron señalados a n 
te rio rm e n te , siéndole de abono 25 añ o s, 6 meses v 46 
días de servicio. Extracto de los mismos: tenia reconoci
dos an teriorm ente 22 años, 2 meses y  4 dias y se le
12 d?as COm° ConSe«Íer°  de Estado 3 años > 4 meses y

D Joaquin Mariano P o lo , clasificado con 1.000 pesos 
anuales, tercera parte de 3.000 que sirv en  d e  regul ador, 
y 11 anos, 2 meses y 41 dias de servicios. Extracto  de 
los m ism os: como Alcalde Mayor de Humacao 4 años, 40

t o íoS ' y  ^0Q a rre§l°  al Beal decreto de 3 de Abril de 18-.8, por la mitad del tiempo que ha perm anecido cesante, 6 anos, 4 meses y 4 dias.
D. Juan de la Q u in tan a , clasificado con 666 ps. y  66 

céntimos anuales, tercera parte de 2.000 que sirven  de 
regulador y 16 anos, un mes y 47 dias de servicios. E x - 
iracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 44 
anos, 10 meses y  49 dias; se le acum ulan con arreglo al 
Real decreto citado de 3 de Abril de 4828 por m itad del 
tiempo que ha perm anecido cesante un a ñ o , 2 meses y  28 días.

D. Joaquin Primo de Rivera, clasificado con 750 ps»



in les, cuarta parle de 3.000 que sirven de regulador, 
)!■ años, 6 meses y í  dias de servicios. Extracto de los como Fiscal del Departam ento de Cádiz 6 meses 

^3  diaV; como Auxiliar, en comisión, de la Junta reviso*
1 je  la s  leyes de Indias un año, 2 meses y 10 dias; como 
fez de primera instancia de Humacao 6 años, 5 meses y 
f! días; como Alcalde Mayor de Caguas 3 años, 7 meses 

8 dias: como Magistrado suplente de la Audiencia de 
Lerto-Rico i  afios.1 Jubilados.

p. Eusebio de Cortázar , clasificado con 4 000 escudos 
uales, tres quintas p a rte s, ó sea el máximum  de 8.000 

3 e permite el Real decreto de 13 de Mayo de 1859, y 26 
Síos, meses y 22 dias de servicios. Extracto de los 
Ijsinos: tenia reconocidos an teriorm ente 12 años, 4 me* 
es y 24 dias ; se le acum ulan como Oficial prim ero de la Erección de U ltram ar un mes y 23 dias ; como Magistra

do de la Audiencia de la Coruña 3 años; en igual desti
no en la de Barcelona 2 añ os, 9 meses y 10 dias; en 
Lual cargo en la de Mallorca 2 meses y 18 dias. Abonos: 
como cesante por reform a 4 meses y 2 dias; y por razón je estudios 8 años.

Monte-pios.
Doña María de las Nieves M edina, hija de D. Manuel, 

alcalde m ayor que fué de Gaucin : se la declara la pen- jo0 anual de 330 escudos anuales.
D oña Manuela Agudo , h ija  de D. A n d rés , Oficial que 

fué de la Dirección general de Loterías : se la trasm ite la 
pensión d e  360  escudos anuales que disfrutaba su m adre.

D oña María Magdalena Masanca , viuda de D. Luciano 
fila mor, Oficial de la Secretaría de la Real Audiencia de filipinas: se la declara la de 175 ps. anuales.

Doña Antonia Rodríguez, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia: se la declara en su totalidad la pensión de 250 
escudos que disfrutaba en comparticipacion con su m adre política Doña Olalla González.

Doña Celestina Tellez, viuda de D. Antonio Montero, 
Oficial que fué del Gobierno civil de C áceres: se la de
clara la pensión vitalicia de 140 escudos anuales.

D. R cardo Anaíla, huérfano de D. Jerónim o, Fiel que 
fué de los Derechos de Consumos de Córdoba : se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Mariana M.me.cau y S an tiago , viuda de D. José 
Cappa, Oficial segundo que fué de la clase de prim eros 
je la Intendencia de la Habana : se la declara la de 380 escudos anuales.

D. Miguel Fanlo , huérfano de D. Antonio , Oficial que 
fue de la Aduana de S an tand er: se le trasm ite la pensión de 200 escudos anuales que disfrutaba su m adre.

Doña Josefa Fernandez Baeza , viuda del Capitán gra
duado D. I omás de Miguel y Lorenzana , é luja de D. Jo
sé, A dm inistrador principal que fué de Rentas de Valla- 
dolid: se la declara la pensión de 500 escudos anuales.

Doña Ramona Ruiz L aguna, viuda de D. José Raniís 
Conductor de Correos: se la declara la pensión de 220 escudos.

Doña Rosario Ázpe, huérfana de D. Celedonio, Contador 
que fué de las Fábricas de salitre y pólvora de Sevilla* se 
la declara la pensión de 250kescudos anuales.

Dona Josefa Coiiosa, viuda de D. Manuel Diaz, Oficial 
que íue de la Adm inistración de Correos de Cáceres Se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña Dionisia Ballesteros, viuda de D. Pedro Duque 
Inspector prim ero que fué de Correos. Se la declara la pensión de 600 escudos anuales.

Dona Manuela Fernandez de los Ronderos, viuda de 
J). Jenaro Salgado, Oficial prim ero que fué de la Conta
duría de Hacienda pública de A licante: se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña Lucía G a ra y , viuda é hija de D. M anuel, Vista que fue de la Aduana de Badajoz: se la declara la pensión de 1 25 escudos anuales.
Doña Paula Colom y Marsal, viuda de D. Juan Espi

nar Subtenien te que fué de carabineros de Hacienda p ú 
blica : se la declara la pensión de 12o escudos anuales.

DOiUa Mana Consolación y Doña Manuela Perez de 
Rozas, huérfanas de D. José, Ministro que fué del T ribu
nal Suprem o de Justicia: se las declara la pensión de 1.200 escudos anuales.

Doña Segunda Camino y F idalgo, huérfana de Don 
José Mana, A dm inistrador de las salinas de Remolinos* se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Soto, huérfana de D Juan 
Mana , Juez de prim era instancia que fué de Gaucin y 
viuda de D. Marcelino García : se la declara la de 330 es- cudos anuales.

Doña Juana García Itu rm end i , viuda de D. Francisco 
de Paula Jim énez, Comandante que fué del Resguardo de 
s&'les de Tarragona: se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Dona María de la Concepción P laza, viuda de D Mi
guel Regidor, Juez de prim era instancia que fué de Col
m enar: se la declara la pensión de 300 escudos anuales 

Dona Carmen Galan y Vivas, viuda de D. José Sosa 
Administrador que fué de la Aduana de Alcántara* se la declara la pensión de 200 escudos anuales.

Dona Juana M árquez, viuda de D. Miguel Palomo 
Oficial que fué de la Sección de Vigilancia del Gobierno 
de Barcelona : se la declara la de 150 escudos anuales.

Mesadas de supervivencia.
Doña Carmen M ontalvo, viuda de D. Andrés Ecbauri 

A dm inistrador de segunda clase que fué del Portazgo de 
San Estéban de Gom ar: se la declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos anuales..

Doña Cláudia Berben , viuda de Atanasio Rodríguez 
mozo que fué del fielato de Consumos de Santander * se 
la d e c la ran  dos mesadas al respecto de 200 escudos anuales.

Doña Cipriana Robledillo, viuda de Marcelino Benito 
mozo que fué del Tribunal de Cuentas del Reino * se la 
declaran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales 

Doña Elena Jurico, viuda de D. Pedro Cabrera cabo 
de infantería del Resguardo de Consumos de esta córtese la declaran dos mesadas al respecto de 438 escudos anuales.

Doña Josefa Porqué, viuda de José González, capalaz 
del cuerpo de Telégrafos: se la declaran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales.

Doña Ramona Galloso y  G u itian , viuda de D. José 
Dores , Conductor de correos de segunda clase y mozo 
del Ministerio de la Gobernación: se la declaran dos m esadas al respecto de 4ü0 escudos anuales.

Exclaustrados.
D. Benito Santa María, corista del convento de San 

francisco de Alfaro. Se le rehabilita en la pensión de 300 milésimas de escudo diarias.
D. A ndrés Mataran, Presbítero del convento de T rin i

tarios de Antequera. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 500 milésimas diarias.
D. Juan Narvaez y Torres, Presbítero del convento de 

Mercenarios calzados de Ecija. Se le rehabilita en el dis- irule de la pensión de 500 milésimas diarias.
D. Antolin González, corista del m onasterio de Pre- 

üiostratenses de Valladolid. Se le rehabilita en el d isfrute de la pensión de 300 milésimas diarias.
D Francisco Suarez Romero, Presbítero del conven- 

í? ™*as Pallllas.- Se le declaran las pensiones de o0u, iOO, oOO y 600 milésimas diarias respectivamente. r
D. Juan Llamas Ariza, Presbítero del convento de 

carm elitas descalzos de los Remedios de Sevilla. Se le d e 
claran las pensiones de 400 , 500 y 600 milésimas día- rias respectivam ente.

D. José de la Rosa y Muñoz , Corista del convento de 
Carmelitas descalzos deLucena. Se le rehabilita en el dis
cu te  de la pensión de 300 milésimas diarias.

D. Francisco Maestre, corista del convento de F ra n 
ciscos de Grajal de Campos. Rehabilitado en el disfrute 
de la pensión de 300 milésimas diarias que le fué declarada anteriorm ente.

D. Francisco Pineda y Casado, corista del convento 
fie Dominicos de San Pablo de Córdoba. Rehabilitado en 

goce de la pensión de 300 milésimas diarias que d is putaba anteriorm ente.
D. Vicente Prim o M artínez, Presbítero del Monasterio 

e Benedictinos de Santiago. Rehabilitado en el goce de 
la pensión de 500 milésimas diarias que disfrutaba a n teriormente.

D. Elias García, Presbítero del convento de Franciscos 
fiescalzos de Peñaranda de Bracamonte. Rehabilitado en 
el goce de la pensión de 500 milésimas diarias que d is putaba anteriorm ente.

D. Eusebio Marcilla, Presbítero del convento de Car
melitas descalzos de Búrgos. Rehabilitado en el goce dé la  
Pen&ion de 500 milésimas diarias que disfrutó an terio rmente.

D. Carlos Fernandez y Perez, Presbítero del convento 
fie Mercenarios calzados de Valladolid. Rehabilitado en el 

istrut de la pensión de 600 milésimas diarias que le fué fieclarada anteriorm ente.
^  D. hernando Campos y Crespo , lego del convento de 
mercenarios calzados de Santa María de Conjo. Se le defina la pensión de 300 milésimas diarias. 
j  * E ugenio\iam o n te , lego del convento de Agustinos 

calzos de Guirona. Se le declara la pensión de 300 m io m a s  diarias.
Ft> ^ rdnc,sco de Leiva Gómez, corista del convento de franciscos observantes de Montilla. Se le declara la pendón de 300 milésimas diarias. r
t . D* J°sé La cal l e , Presbítero del m onasterio de la Car- 
uja de Sariñena. Se le declaran las pensiones de 400 v b00 milésimas diarias.

Madrid 25 de Setiembre de1865.«=El Secretario , Ma- 
Bstéban Bianco.—V.0 B.*=.E1 Presiden te, Escudero.

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la Real Casa y  P a tr im on io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de este año sobre el Patrim onio Real y al reglamento for
mado para la ejecución de la m ism a, en la parte relati * 
va á la enajenación de bienes del mismo, se sacan á pú 
blica subasta seis solares de la manzana 19 del nuevo 
barrio  que ha de construirse en la montaña del Príncipe 
P ió , cuya medida superficial en piés y precios de tasa
ción son los s ig u ien tes:

Solares. Superficie. Tasación.

G .   ................................ 7.776,90 108.800 rs. vn.H ................................................  10.008,04 140.000
I ......................................  9.814,83 137.300
J ................................................... 7.400,54 103.600
K.................................................  5.400,09 75.600
L .................................................. 5.564,31 77.800

El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Admi
nistración general el dia 27 de Octubre próxim o , dando 
principio al acto á las doce del dia y subastándose los so
lares por el orden en que quedan expresados.

Para tom ar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa, ac re
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó su
perior á la centésima parte del precio de la tasación del 
solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
m inistración general.

Palacio 21 de Setiem bre de 186o.=EL Secretario ,Fer
nando Cos-Gayon. 1676—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de A guas, en esta provincia, dotada con 3.000 rs. 
pagados de los londos municipales por trim estres venci
dos, he acordado se anuncie al público por térm ino de 
un  mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 1.° de Setiem bre de 1865.=Joaquin Orduña.
____________   1642—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de B arcelona.
La Secretaría del Ayuntam iento de San Juan Despí se 

halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su do ta
ción consiste en 3.285 rs. anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente dentro del térm ino de 30 dias, conlados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 15 de Setiem bre de 1365.«=E1 Gobernador, Antonio Hurtado. 1641—2
A lcald ía  co n stitu c io n a l de Peñalba.

Las plazas de Médico y Cirujano titu la r de tercera cla
se del partido de Peñalba se hallan vacantes, con las do 
taciones de 1.333 rs. y 667 respectivam ente, y con el ex
ceso que corresponda según reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus'solicitudes documentadas 
al Alcalde en el térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Peñalba 14 de Setiembre de 1865.=E1 Alcalde, Andrés Pomar. _______________  i 670
A lcald ia  co n stitu c io n a l de P ueb la  de D on  

F ad riq u e.
Se llaman aspirantes á la plaza de Farm aceútico t i 

tu la r de la Puebla de Don F ad riq ue , provincia de ío- 
ledo: la población consta de 735 vecinos, dista una legua 
de la estación del ferro-carril de Villacañas y 12 de la c a pital de provincia.

La dofacion será de 2.000 rs. que es la señalada á los 
partidos de prim era clase por residencia fija, abonándo
se por separ; do los medicamentos que necesiten 200 fa
milias pobres, todos de los fondos municipales y por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos al Presidente del A yuntam iento en térm ino 
de 30 dias desde que sea inserto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puebla de Don Fadrique 11 de Setiem bre de 1 8 6 5 .=  Domínguez. 167 i
A lcald ia  co n stitu c io n a l de A lham a.

D. Diego María López , Alcalde constitucional de este pueblo.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntam iento que 

tengo el honor de presidir y con la debida autorización 
del Sr. Gobernador de esta provincia, queda vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titular de esta población, do
tada con el sueldo anual de 400 escudos, con obligación 
de asistir á 200 familias pobres y con sujeción á las de 
más condiciones del controlo que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Municipio ; debiendo advertir 
que el profesor que obtenga dicha plaza no dará princi
pio á desem peñarla hasta 1.° de Enero del venidero año 
1866, señalando el plazo de 30 dias, que se contarán des
de que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los pretendientes dirijan 
á esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de m éritos do
cumentadas. Y para conocimiento de los aspirantes se fija el presente.

Alhama 6 de Agosto de 1865. =  Diego María L opez .=  
Por su mandado, Francisco López, Secretario. 1669

A u d ien cia  de B úrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas correspon
dientes al A yuntam iento de Voto (1).

Pueblo de San Pantaleon.
Rústica, de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venta en 

1852.
Idem, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin sitio. Venta en 1251.
Idem, de D. Angel Fernandez. Sin sitio. Venta en 1844.
Idem, de D. Juan Iseca. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem , de D. Angel Fernandez Fuente. Sin sitio. Hipoteca en 1862.
Idem, de D. José Maza. Sin sitio. Venta en 1854.
Idem , de D. Víctor Sisniega. Sin sitio. Venta en 1838.
Idem , de D. Marcos Campo. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem, de D. Víctor Pellón. Sin sitio. Venta en 1851.
Idem, de D. Baltasar Campo. Sin sitio. Venta en 1860.
Urbana en Iglesia, de Doña Vicenta Rio. Sin linderos. Adjudicación en 1854.
Idem en Iglesia, de Doña Josefa Rio. Sin linderos. Ad

judicación en 1855.
Idem en Iglesia , de D. Blas Rio. Sin linderos. Venta 

en 1839.
Idem en Mies de A rriba, de D. Rafaél Ilaedo. Sin lin deros. Venta en 1844.
Idem en Perujo , de D. Manuel Cajiga. Sin linderos. Venta en 1840.
Idem en Perujo , de D. Manuel Cajiga. Sin linderos. Venta en 1839.
Idem en Pico, de D. José Allende Salazar. Sin linderos. Venta en 1854.
Idem en Q u in tana, de Doña María Ruesga. Sin linderos. Venta en 1862.
Idem en Rincón, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. Hipoteca en 1847.
Idem en Rivas, de D. Gumersindo Ortega. Sin linderos. Venta é hipoteca en 1846.
Idem en R ivas, de D. Constantino Ortiz. Sin linderos. 

Venta én 1852.
Idem en Rivas, de D. Gumersindo Ortega. Sin linde

ros. Venta en 1841.
Idem en Santa O lalla, de D. Constantino Ortiz. Sin 

linderos. Venta en 1852.
Idem eiFSanta Olalla, de Doña Juliana Arronte. Sin 

linderos. Venta en 1851.
Idem en Talangueron, de D. Ceferino Cobo. Sin lin d e

ros. Venta en 1839.
Idem en V ega, de Doña Vicenta Rio. Sin linderos. Venta en 1854.
Idem en  V ia, de D. Diego Cuetos. Sin linderos. Venta en 1855.
Idem en Zorlado, de Doña Juana locera. Sin linderos, Venta en 1844.
Idem, de D. Carlos Rivas Pereda. Sin sitio. Venta en 

1861.
Idem , de D. Cárlos Rivas Pereda. Sin sitio. Adjudica

ción en 1861.
Id e m , de D. Baltasar Campo. Sin sitio. Venta en 

1860.
Id e m , de D. Miguel Arronte. Sin sitio. Venta er

1845.
Idem , de D. José Allende. Sin sitio. Venta en 1842.
Idem , de D. Juan Santos Fernandez. S in  sitio. Venta 

en 1851.
Secadura.

Rústica en A lv arad o , de D. Juan Manuel Maza. Sil 
linderos. Hipoteca en 1849.

(1) Véanse las G a c e ta s  del 21 al 25.

Idem en Avellanos, de D. Juan Maza. Sin linderos. Subrogación de censo en 1857.
Idem en Avellanos, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin linderos. Venta en 1833.
Idem ea Allende el agua, de D. Francisco Ceferino Co

bo. Sin linderos. Venta en 1840.
Idem en Allende el agua, de D, Francisco Ceferino 

Cobo. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en Allende el agua, de D. Juan Rio. Sin lin

deros. Venta en 1844.
Idem en Allende el agua, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin linderos. Venta en 1844.
Idem en V aliente, de D. Felipe Vega. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en B rabas, de D. Miguel Antonio Naveda. Sin linderos. Hipoteca en 1847.
Idem en Brujo, de D. Pedro Alvarado Ceballos. Sin lin

deros. Adjudicación en 1856.
Idem en Buega, de D. Francisco C uadra Lavin. Sin 

linderos. Venta en 1855.
Idem en B uega, de D. Manuel Cuelos. Sin linderos. 

Hipoteca en 1855.
Idem en Campo, de Doña María Cobo Cuetos. Sin lin 

deros. Venta en 1855.
Idem en Campo, de D. Sixto Hazas. Sin linderos. P er

m uta en 1859.
Idem en Campo, de D. José Manuel Blanco. Sin linde

ros. Venta en 1834.
Idem en Casa quem ada, de D. Francisco Ruiz Azcona. 

Sin linderos. Perm uta en 1841.
Idem en Casa, de D. Ignacio María Gorgollo. Sin lin deros. Hipoteca en 1846.
Idem en Calleja, de D. Ramón Muela. Sin linderos. 

Venta en 1851.
Idem en Causo, de D. Ferm ín S ierra . Sin linderos. 

Venta en 1841.
Idem en Calvario, de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. Venia en 1849.
Idem en Cantera, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 

linderos. Venta en 1834.
Idem en Celleron , de Doña Josefa Fernandez. Sin linderos. Permuta en 1854.
Idem en Ciruelo, de D. Ramón Blanco. Sin linderos. P erm uta en 1841.
Idem en Ciruelo, de D. Ramón Blanco. Sin linderos. Venta en 1834.
Idem en Corenta, de D. Ramón Blanco. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en Cubillas , de D. Juan Sisniega. Sin linderos. Venta en 1851.
Idem en Cubillas, de D. Juan Sisniega. S¡n linderos. 

Venta en 1838.
Idem en Cueva, de D. José Manuel Blanco. Sin linderos. Venta en 1845.
Idem en Cuesta mijar, de D. Alonso Alvarado. Sin linderos. Venta en 1843.
Idem en Espinal, de D. Santiago Fernandez. Sin lin deros. Venta en 1845.
Idem en E scajal, de D. Ferm ín Sierra. S in linderos. Venta en 1844.
Idem en Fuente , de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. Venta en 184í.
Idem en Fuente de la Sota, de D. Clemente Pum arejo. Sin linderos. Venta en 1839.
Idem en Fuente, de D. Ignacio Fernandez. Sin lin deros, Venta en 184 4.
Idem en Farro, de D. Francisco Vega Buega. Sin lin deros. Venta en 1844.
Idem en Hoyo de la Peña, de D. Domingo Venero. Sin linderos. Adjudicación en 1862.
Idem en la Iglesia, de D. Nicolás Alvarado. Sin lin deros. Venta en 1851.
Idem en Iglesia, de D. Ramón Alvarado. Sin linderos. Fianza en 1851.
Idem en Indelante, de D. Gavino Vega. Sin linderos. Adjudicación en 1861.
Idem en Iseca, de D. Juan Barquín. Sin linderos. Venta en 1838.
Idem en Isequilla, de Doña María Vega. Sin linderos. Venta en 1845.
Idem en isequilla, de Doña Micaela Laso. Sin linderos. Venia en 1 s i 5.
Idem en Isequilla, de D. Dionisio Alvarado. Sin linderos. Venta en 1837.
Idem en Isequilla , de D. Dionisio Alvo. Sin linderos. Venta en 1837.
Idem en Laguna, de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. Venta en 1844.
Idem en Laguna, de Doña María Sierra. Sin linderos. Venta en 1837.
Idem en Llana, de D. José Manuel Blanco. Sin linderos. Venta en 1840.
Idem en Llana, de D. José María Blanco. Sin linderos. Venta en 1835.
Idem en Llana, de D. Basilio Perez. Sin linderos. Venta en 1835.
Idem en Llana, de Doña Teresa Puente. Sin linderos. Venta en 1836.
Idem en Llana, de D. José Manuel Blanco. Sin lin d e ros. Venta en 1836.
Idem en Llana , de D. José Manuel Blanco. Sin linderos. Venta en 1835.
Idem en Mazo, de D. Ramón Blanco. Sin linderos. Venta en 1834.
Idem en Otero, de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. Venta en 1843.
Idem en Otero, de D. Juan Francisco Morlote. Sin lin deros. Venta en 1842.
Idem en O tero , de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. Venta en 1843.
Idem en Palacio, de D. Tomás Ruiz. Sin linderos. Venta en 1833.
Idem en Palacio, de Doña Micaela Ruiz. Sin linderos. Adjudicación en 1857.
Idem en Piñucas, de D. Manuel Cajiga. Sin linderos. Venta en 1844.
Idem en Pregón, de D. Francisco Fernandez. Sin lin deros. Venta en 1835.
Idem en Pimentel, de D. José Manuel Blanco. Sin l in - d .ros. Venta en 1849.
Idem enPividal, de D. Juan Sisniega Diez. Sin lin d e - r s. Venta en 1843.
Idem en Puente de Buega, de D. Francisco Maza. Sin 

linderos. Adjudicación en 1860.
Idem en Sillaron, de D. Diego Diego. Sin linderos.Ven- ta en 1851.
Idem en Sota, de D. Manuel Pablo Alonso. Sin linderos. Venta en 1857.
Idem en Solaron, de D. José Manuel Blanco. Sin linderos. Venta en 1836.
Idem en Solar, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. Venta en 1850.
Idem en Solar de A rrib a , del Barón de Rada. Sin l in deros. Cesión en 1833.
Idem en Solar de Vega , de D. Miguel Trueba. Sin lin deros. Censo en 1843.
Idem en Travilla,deD . Diego Diego. Sin linderos. Venta en 1844.
Idem en Valdelastras, de D. José Ortiz (vendedor). Sin com prador. Venta en 1849.
Idem en Vidular, de D. Manuel Arroyo. Sin linderos. Hipoteca en 1850.
Idem en Vidular, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. Venta en 1838.
Idem de D. Francisco Pum arejo. Sin sitio. Venta en 

1849.
Idem, de Doña Matilde Campo. Sin sitio. Adjudicación en 1862.
Idem, de D. Angel Fernandez Fuente. Sin sitio. Hipoteca en 1858.
Idem, de D. Miguel Arronte. Sin sitio. Venta en 1833. 
Idem, de D. José Manuel Blanco. Sin sitio. Venta en 1834.
Idem en Secadura S. Mamés y Llanez, sus vecinos. Sin 

sitio. Venta en 1862.
Idem, de Doña Matilde Campo. Sin sitio. Adjudicación en 1862.
Idem, de D. V entura Cobo. Sin sitio. Venta en 1851. 
Idem, de D. Santiago Fernandez. Sin sitio. Venta en 1841.
Idem, de D. Juan Francisco Morlote. Sin sitio. Venta en 1835.
Idem, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin sitio. Venta en 1847.
Urbana en Baux, de D. Manuel Gutiérrez Carquin. Sin linderos. Venta en 1 842.
Idem en Bochino, de Doña Dominga Maza Campo. Sin linderos. Venta en 1859.
Idem en Allende el agua, de D. Felipe Vega. Sin l in deros. Venta en 1844.
Idem en Cantera , de D. Pedro Buega. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en C antera, de D. Francisco Ceferino Cobo. Sin 

linderos. Venta en 1834.
Idem en Campo, de D. Juan Madrazo (capellanía). Sin 

linderos. Censo en 1844.
Idem enC uesta M ijar, de D. José Alonso Alvarado. 

Sin linderos. Venta en 1843.
Idem en Cilleron, de D. José Setien. Sin linderos. 

Venta en 1845.
Idem en Cilleron, de D. Diego Diego. Sin linderos. 

Venta en 1814
Idem en Cilleron, de D. Romualdo Crespo. Sin linde

ros. Perm uta en 1860.
Idem en Cilleron, de D. Manuel Fernandez. Sin linde

ros. Venta en 1854.
“ Urbana en C illeron, de Doña Juana Fernandez. Sin 
linderos. Venta en 1848.

Rústica en Escajal , de D. Francisco Vega Bué<>a s ¡n linderos. Venta en 1841. ° &
Urbana en Entram bosrios, de D. Felipe Vega. Sin lin deros. Venta en 1841.
Idem en Entram bosrios, de Doña María Arronte. Sin 

linderos. Promesa de dote en 1856.
Idem en Encinas de C ilarron, de D. Diego Diego. Sin 

linderos. Venta en 1841.
Idem en E ncina l, de D. José Ezquerra. Sin linderos. Censo en 1843.
Idem en C hurro , de D. Ramón Muela. Sin linderos. Venta en 1856.
Idem en C hurro , de I). José Iberlucía. Sin linderos. Hipoteca en 1846.
Idem en Isequilla , de D. José Somarriba Gómez. Sin linderos. Hipoteca en 1 858.
Idem en Isequilla, de D. Bernardo Bosadilla. Sin l in deros. Venta en 1851.
Idem en Isequilla , de D. Cesáreo Argos. Sin linderos. Venta en 1860.
Idem en Isequ illa , de D. José Ramón Alvo. Sin linderos. Censo en 1834.
Rústica en Laude el Agua, de D. Felipe Cenó. Sin l in deros. Venta en 1851.
Urbana en Laguna, de D. Francisco Pumarejo. Sin linderos. Adjudicación en 1834.
Rústica en Lastras, de D. Ramón Blanco. Sin lin deros. Venta en 1839.
Urbana en Riolaslras, de Doña Petra Moneaban. Sin lindaros. Donación en 1852.
Idem en R iva, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos Venti en 1844.
Idem en Ronquio, de D. Cipriano Setien. Sin linderos. Venta en 1845.
Idem en Rulastras, de D. Manuel Gutiérrez (vendedor). Sin comprador. Venta en 1851.
Idem en R ucabo, de D. Fernando María Gómez. Sin linderos. Venta en 1834.
Dos id. en San Roque, de D. Ferm ín Sierra. Sin l in deros. Venta en 1851.
Idem en Sota, de D. José Manuel Blanco. Sin linderos. Venta en 1859.
Idem en Sota, de D. Ferm ín Sierra. Sin linderos. V enta en 1851.
Idem en Sota, de D. Ramón Blanco. Sin linderos. Venta en 1840.
Idem en Sota, de Doña Manuela Ruiz. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en Sota, de D. Francisco Ruiz Azcona. Sin l in deros. Venta en 1847.
Idem en Tepabian, de D. José Gómez. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en Tepabian, de Doña Paula Pum arejo. Sin lin deros. Adjudicación en 1853.
Idem en Tepabian, de Doña María Sierra. Sin linderos. Venta en 1842.
Idem en Tepabian, de D. José Gómez. Sin linderos. Venta en 1841.
Idem en Valdecastanalezas, de D. Gabino Vega. Sin linderos. Adjudicación en 1861.
Idem en Vega , de D. Juan Ignacio Som arriba. Sin linderos. Venta en 1844.
Dos id. en Vega , de D. Dionisio Alvarado. Sin linderos. Venta en 1839.
Idem en V idular, de D. Víctor Sisniega. Sin linderos. Venta en 1844.
Idem en Vidular, de D. Santiago Fernandez. Sin l in deros. Venta en 1843.
Idem, de D. Manuel Collado. Sin sitio. A rriendo en1859.
Idem, de D. Tomás Na tes Guilez. Sin sitio. Venta en 1841.
Idem, de D. Clemente Pumarejo. Sin sitio. Venta en 1843.
ídem, de D. Ramón Muela. Sin sitio. Venta en 1851.

Carasa.
Urbana en Lúeas, de D. \ íc to r  Sisniega, Sin linderos. Hipoteca en 1855.
Idem en Candiano, de D. Cláudio Rivcro. Sin linderos. Venta m  1855.
Idem en Ontañon, de D. José San Román. Sin linderos. Donación en 1856.
Idem en A nquitina, de D. Domingo Pascual. Sin l in deros. Venta en 1851.

Rada.
Rústica en Medio, de D. Domingo Venero. Sin linderos. Adjudicación en Í862.

San Miguel.
Rústica en Palacio, de 1). Angel Pacheco Diez. Sin linderos. Venta en 1855.
Idem en Llana , do D. Manuel Ortiz Fernandez. Sin linderos. Hipoteca en 1851.

Sacadura.
Rústica en Allende el Rio, de D. Antonio Campo é h ija. Sin linderos. Venta en 1855.

Badames.
U rbana, de D. José Ruiz Escalera. Sin sitio. Adjudicación en 1856.

Car asa.
U rbana, de D. Cláudio Rivero. Sin sitio. Venta en 1855.
Idem , de D. Lino Escajadillo. Sin sitio. Donación en1860.
íd em , de D. Juan lucera. Sin fincas. Hipoteca en 1854.
Doña Victoria Rivas. Sin fincas. Adjudicación en 1854.
D. Gabriel Palacio. Sin fincas. Censo en 1 854.
D. Juan Manuel Maza. Sin fincas. Venta en 1854.
D. llam ón Rozas. Sin fincas. Venta en 18 40.

Nates.
D. Juan Fernandez. Sin fincas. Venta en 1832.
D. Gaspar A. Venero. Sin fincas. Venta en 1840.

Padiérniga.
D. Antonio Hoyo. Sin fincas. Venta en 1851.
D. Francisco Maderne. Sin fincas. Venta en 1851.

Rada.
D. Rafaél Aedo. Sin fincas. Venta en 1851.

Rada.
D. Antonio Ruiz. Sin fincas. Redención de censo en  

1860.
San Bartolomé.

D. Gaspar Gómez. Sin fincas. Adjudicación en 1834.
San Mamés.

D. Ignacio Morlote. Sin fincas. Venta en 1840.
San Pantaleon.

D. Fernando Rivas. Sin fincas. Adjudicación en 1854.
D. Fernando Rivas. Sin fincas. Venta en 1833.
D. José Madrazo. Sin fincas. Venta en 1852.

San Miguel.
Doña Tomasa Gómez. Sin fincas. Hipoteca en 18 44.
Cabildo eclesiástico de San Miguel. Sin fincas. R edención de censo en 1856.
D. Alonso Fernandez. Sin fincas. Venta en 1851.
D. José Rivas. Sin fincas. Venta en 1861.
D. Tomás Cajiga. Sin fincas. Venta en 1860.

Secadura.
D. Francisco Pumarejo. Sin fincas. Venta en 1851.
D. Juan Manuel Rivero. Sin fincas. Venta en 1 854.
Rústica en Arce, de D. Angel Fernandez Fuente. Sin 

pueblo. Hipoteca en 1857.
Idem en Avellano, de D. Angel Fernandez Fuente. Sin 

pueblo. Venta en 1856.
Idem en Aro, de D. José Fernandez. Sin pueblo. Venta 

en 1857.
Idem en Barcenillas, de D. Pablo Fernandez. Sin pue

blo. Venta en 1859.Idem en B arcenillas, de D. Manuel Cuetos. Sin pue
blo. Venta en 1846.Idem en B reña, de Doña Estanislada Gorgollo. Sin 
pueblo. Adjudicación en 1853.

Idem en Castillo, de D. Pedro Abaseal. Sin pueblo. 
Venta en 1849.Idem en Cajiga, de D. Domingo Pedraja. Sin pueblo. 
Venta en 1 »45.Idem en Cajiga, de D. Francisco León Perez. Sin pue
blo. Venta en i 855.

Idem en Callejuela, de D. Apolinar Som arriba. Sin 
pueblo. Venta en 1856.

Idem en Castañeda, de D. Benito Som arriba. Sin pue
blo. Hipoteca en i 858.

Idem en Campona , de Doña María Pellón Incera. Sin pueblo. Adjudicación en 1853.
Idem en Cerbiago, de D. Manuel Cuetos. Sin pueblo. Hipoteca en 1853.
Jdem en C ierro , de D. Sixto Hazas. Sin pueblo. Venta en 1858.
Idem en C obachera, de D. Pedro Buega. Sin pueblo. Venta en 1848.
Idem en C obachera, de Doña Melchora Otero. Sin 

pueblo. Venta en 1 846.
Idem en C ortezuda , de D. Antonio Hoyo. Sin pueblo. 

Venta en 1846.
Idem en Cueva, de D. Pablo Conde. Sin pueblo. Aenta 

en 1857.

Idem en Cuarto, de ÜJFrancisco Ceferino CoboT“Siñ pueblo. Hipoteca en 1845.
Idem en Custolar, de D. Ferm ín Sierra. Sin pueblo. Hipoteca en 1856.
Idem en Fuente buena, de D. Ferm ín Sierra. Sin pue- 4 blo. Venta é hipoteca en 1845.
Urbana en O rdenal, de Doña Antonia A rronte. Sin 

pueblo. Adjudicación en 1853.
ídem en H erran , de D. Juan Cajiga Gómez. Sin pue blo. Venta en 1850.
Idem en H u y o , de D. Pablo Torre. Sin pueblo. Venta en 1847. 1
Idem en isla, de D. Patricio Som arriba. Sin pueblo. Venta en 1846. r

. o1/^ 11 ínced°> de D. Antono Hoyo. Sin pueblo. Venta en 1846. ^
Idem en Juntana , de D. Juan Maderne. Sin pueblo Venta en 1846. F
Idem en Llama, de D. Pablo Torre. Sin pueblo. Ventaen 1 846.
M e*  en L lan a , de D. Juan Rio. Sin pueblo. Venta en
Idem en Llana, de D. Francisco José Fernandez. Sin pueblo. Venta en 1847.
Urbana en Llamosa, de Doña Amalia Torre Sin p u eblo. Donación en 1855.
Rústica en Llanada, de D. José Ruiz Escalera. Sin pueblo. Censo en 1846.
Idem en Llueva, de D. Juan Rio. Sin pueblo. Venta en 1846.
Idem en Llueva , de D. Pedro Pardo. Sin pueblo. Venta en 18 45.
I dem en Manzanal, de D. Manuel Cuetos. Sin pueblo. Venta en 1847.
Idem en Madilla, de D. Juan Rio. Sm pueblo. Venta en1846.
Idem de Mies de abajo, de Doña Francisca Pellón. Sin 

pueblo. Adjudicación en 1853.
Urbana en Mentidero, de D. Cárlos Diez. Sin pueblo. Hipoteca en 1855.
Rústica en Navalino, de D. José Rivas. Sin pueblo. H ipoteca en 1855.
Idem en Naveda, de D. Pedro Ruiz. Sin pueblo. Venta en 1857.
Idem en O tero, de D. José Martínez Zorrilla. Sin pueblo. Hipoteca en 1857.
Idem en Orilla , de D. Juan  Santos Fernandez. Sin pueblo, \e n ta  en 1858.
Idem en Prada , de D. Juan Incera. Sin pueblo. Hipoteca en 1851.
Idem en Prada, de D. Juan Maderne. Sin pueblo. V enta en 1846.
Urbana en Palacio, de D. Angel Pacheco. Sin pueblo. Hipoteca en 1854.
Rústica en Praduca , de D. Gregorio Villa. Sin pueblo. Venta en 1858.
Idem en Pividal, de D. Víctor Sisniega. Sin pueblo. Hipoteca en 1855.
Urbana en Portilla , de D. Francisco Pellón. Sin pueblo. Adjudicación en 1853.
Rústica en P uentepedroso , de D. Félix Palacio. Sin pueblo. Venta en 1858.
Idem en P u m ar, de D. Tomás Alonso. Sin sitio..Venta en 1847.
Idem en Regula , de D. Juan Vega Buega. Sin pueblo. Venta en 1850.
Idem en Rocillos , de Doña María Guadalupe F e rn a n 

dez. Sin pueblo. Adjudicación en 1854.
Urbana en Rocillos, de D. Eugenio Puente. Sin p u e blo. Hipoteca en 1854.
Rústica en Solija, de D. Manuel Cajiga. Sin pueblo. Venta en 1846.
Idem en Soto, del Cabildo eclesiástico de San Mamés. Sin pueblo. Censo en 1847.
Idem en S ag a l,d e  D. Pablo Torre. Sin pueblo. Venta en 1847.
Idem en Saca del Calero, de D. José Fernandez Taber- nilla. Sin pueblo. Venta en 1858.
Dos id. eu Trapas, de D. Pablo Torre. Sin pueblo. Venta en 1846.
Idem en Taberna, de D. Félix Maza. Sin pueblo. Venta en 1859.
Idem eu Tranquillas, de D. Juan Rio. Sin pueblo. Venta en 1 846.
Urbana en T ocornal, de D. Juan Santos Fernandez. Sin pueblo. Venta en 1851.
Idem en Vega,de D. Carlos Iturralde. Sin pueblo. Venta en 1855.
Idem en V idular, de D. Juan Tomás Setien. S in  p u e blo. Venta en 1844.
Rústica, de D. Juan Rio. Sin pueblo ni sitio. Perm uta en 1845.
Idem, de D. Pedro Alcántara Buega. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1845.
Idem, de D. Bernardo Collado. Sin pueblo ni sitio. V enta en 18 48.
Id em , de D. Antonio Hoyo. Sin pueblo ni sitio. P e r muta en 1847.
Idem, de Doña Juana lucera. Sin pueblo ni sitio. V enta en i 847.
Idem, de D. Víctor Sisniega. Sin pueblo ni sitio. Venta en i 850.
Idem, de D. Antonio Ruiz. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1850.
Idem, de D. Cárlos Maza. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1847.
Idem, de Doña Juana Peña Incera. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1845.
Idem, de D. Fernando María Gómez. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1858.
Idem, de D. Mateo Som arriba. Sin pueblo n i sitio. 

Adjudicación en 1850.
Idem de D. Víctor Sisniega. Sin pueblo n i sitio. Venta 

en 1849.
Dos id ., de D. Juan Gargollo. Sin pueblo ni sitio. 

Venta en 1851.
Idem, de D. Juan Naveda. Sin pueblo n i sitio. Venta en 1855.
Idem de D. Pablo Torre. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1847.
Idem de D. Isidoro Cerecedo. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1849.
U rbana de Doña Escolástica Sainz. Sin pueblo ni sitio. Venta en 1832.
Idem de D, Lino Gutiérrez. Sin pueblo n i sitio. Venta en 1851.
Id e m , de D. Gabino Gutiérrez. Sin sitio n i pueblo. 

Venta en 1851.
Idem, de D. Leonardo García Diego. Sin sitio ni p u e 

blo. Perm uta en 1855.
Idem, de D. Melchor Castillo. Sin sitio ni pueblo. Ven

ta en 1854.
Idem, de D. Gregorio Morlote. Sin sitio n i pueblo. Venta en 1857.
Idem, de Doña Dominica Som arriba. Sin sitio n i pue

blo. Donación en 186!.
Idem , de D. Miguel Calvo Maza. Sin sitio n i pueblo. 

Venia en 1846.
Idem, de D. Juan Gargollo. Sin sitio ni pueblo . Venta en 1851.
D. Juan Maza. Sin sitio ni pueblo. Venta en 1845.
D. Enrique Arce Piedra. Sin sitio ni pueblo. Venta en 

1854.
D. Francisco Galan. Sin sitio ni pueblo. Cancelación 

en 1850.
D. Juan Maderne. Sin sitio ni pueblo. Venta en  1857.
Idem , de D. Pedro Rojas Cerbiago. Sin sitio a i  pueblo. 

Censo en 1853.Idem , de D. Antonio Humara. Sin sitio ni pueblo. Re
dención de censo en 1849.

Idem , de D. Juan Ateca. Sin sitio n i pueblo. Venta en 
1858.Dos id , de D. Donato Sisniega. Sin sitio n i pueblo. Venta en 1850.

D. Marcos Rada. Sin sitio ni pueblo. R edención de censo en 1845.
D. Juan Llanderas. Sin sitio ni pueblo. Venta en 1845.
D. Vicente Cuetos. Sin si tio ni pueblo. Venta en 1858.
I). Ignacio Pumarejo. Sin sitio ni pueblo. Venta en 185!.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acud irán  á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto  de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad , el 
marido por la m ujer, el tu to r ó curador y el m andata rio , 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.‘ Para adicionar al traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
v en su defecto una nota en que se expresen , extendi
da de conform idad y firm ada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una finca rú s tic a , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido  un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se c o n 
siderará trasm itido el dominio de los inm uebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de  
toda especie con relación á te rc e ro , en cuanto conste asi 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones. Lo q u e



no  aparezca  en  ellas ex p líc itam en te  consignado , au n q u e  
se a c re d ite  p o r los títu los de p e r te n en c ia , ¡p;or los p ro to 
colos de las E scriban ías ó se ju stifiq u e  p len am en te  p o r  
c u a lq u ie ra  o tro  de los m edios de p ru e b a  que se ad m i
ten  e n  ju ic io , no  p o d rá  o p onerse  á te rcero s a d q u ire n te s  
q u e  h a y a n  in sc rito  sus derechos , excep tuando  tan  solo 
las h ip o te c as  legales de qu e  h ace  m ención  el a rt. 354 de 
la  c itada  ley.

5.* P o r la rectificación  de los asien tos defectuosos que  
se p ida  d e n tro  de u n  a ñ o , contado desde la pub licación  
de este  an u n cio  en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  , se 
d evengará  en  el R egistro  la m itad  de los h o n o ra rio s  de 
a ran cel.

L aredo 20 de Agosto de 1863 .= M elchor E stéb an  Ca
bezón,

B a n c o  d e  B i lb a o .

S u  situación el dia de hoy 31 de Agosto de 1865.

ACTIVO.

E xistencia  | E n  m etálico. 8.320.896,63 \ 09Q
en  c a ja ., i E n  b ille te s .. 9.109.000 I ” -9 í 9 ' 8 9 6 >6 3

Efectos en  c a r te ra ..........................................  23.303.713,90
P réstam o s con g a ra n tía ...............................  5.377.400
C orresponsales d e u d o re s ............................. 2,938.883,16
M oviliario...........................................................  72.768,40
Gastos de in sta lac ió n ....................................  89.100
Idem  genera les y su e ld o s  .........  74.738,10
Caja de A h orros..............................................  2.933,30
Prop iedades del B a n c o .. , ................... 538.525,38
D iv erso s . .............................................  1.087.754,25

51.415.713,12
Depósitos en g a ran tía  de  

p réstam os (nom inales). 15.622.964,17 ¡ QQ, M . la rA
Idem  v o lu n ta rio s  ( id .) . . . .  73.521.748,43 i 89‘* ^ - '^ , 6 0

 140.560.425,72 1

PASIVO.
C apita l............................................... Rs. v n .  10.000.000
Billetes, e m it id o s .................... ........................  30.000.000
A creedores p o r cuen tas  co rrien te s  en

B i l b a o . . . ,   ..........................  5.743.638,42
C orresponsales a c re e d o re s ......................... 1.735.144,70

D iv idendos p o r  p ag ar, j J * v  * ’ J 5.400

Efectos á pagar................................................  400.000
Fondo  de r e s e rv a ........................................... 1 .0 0 0 . 0 0 0
C onsignaciones v o lu n ta ria s  en  m etálico. 338.088,77
G anancias y  pé rd id as.................................... 730.374,15
Im p o n en tes en  la Caja de A h o rro s   1.36 4.200,65
D iv erso s .............................................................. 9.713,03
A creedores p o r cu p o n es ....................   88.847,40

51.415.713,12
A creedores p o r  depósitos 

en  g a ran tía  (nom inales). 15.622.964,17 \
Idem  p o r id. v o lu n ta r io s  89.1 44.712,60

(idem ).....................  73.521.748,43 )

•i 40.560.425,72

El Com isario R eg io , F ran c isco  de O ta z u .= E l D irector 
g e re n te ,  M anuel de B a ra n d ic a .=  El C o n ta d o r , Jav ier 
S u rg a .

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado demostrativo de la situación del m ism o en el dia 31 
de Agosto de 1865.

Rs. vn. cents.
ACTIVO.

M etálico en  c a j a .  ................................  16.685.790,30
B illetes en  c a ja ...............................................  11.452.50o
L etras y  pagarés en  c a rte ra  á re a liz a r. 2  4.060.784,22
Préstam os sobre  efectos p ú b lic o s   173.50 )
Idem  so b re  o tras  m a te ria s ....................... 16.149.478,89
Efectos á c o b ra r po r cu en tas c o r r ie n te s . 4! 5.139,38
Idem  d e p o s ita d o s . ......................................  5.76 7.043,41
Idem  protestados de cobro  p ro b a b le . . .  1.866.171,86
Propiedades del B anco................................. 1.070.000
C réditos p o r co rre sp o n sa le s ...................... 4.999.20 4,36
Idem  p o r varios co n cep to s ........................  10.977.170,12
Gastos g e n e ra le s .............................................  68.710,12

Total activo rs. v n   93.685.492,66

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 1 0 0  p o r 100
exigido á los acc ion ib tas ......................... 2 0 .0 0 0 . 0 0 0

Im p o rte  de los billetes em itidos  60.000.000
Depósitos de efectivo ...................................  72.698,46
Idem  de d iferen tes v a lo re s ........................ 5.767.043,41
C uentas c o rrie n te s .......................................  6.134.054,67
Efectos á p a g a r ............................................... 684
D ividendos á p a g a r .......................................  37.050
A creedores v a r io s .......................................... 8  47.184,91
C orresponsales a c re e d o re s .................... . .  45^.977,73
G anancias y  p é rd id a s ................................   372.799,48

Total pasivo  rs. v n . . . .  93.685.i 92,66

P o r el B anco de Cádiz, el D irec to r, M anuel V e le z .=  
Y.* B.#» E 1  C om isario Régio acc id en ta l, José María Muñoz.

B a n c o  d e  O v ie d o .

S u  situación el dia de hoy 31 de Agosto de 1865.
Rs. vn. cents. 

ACTIVO. "■
r  . (En m etá lico   1.304.067,71 ) 0 4 1 9 6 0 7 7 1
Gaja......... (En b ille te s   1 .8 1 5 . 6 0 0  i
Efectos en  c a r t e r a ..................................................  2.766.813,71
P réstam os con g a ran tía ................. ................ *. • 212.800
Gastos de  in sta lac ió n .............................................  51.468,78
M o v ilia rio ..................................................................  37.311,83
Sueldos y gastos g e n e ra le s ..................................
C orresponsales d eu d o res.....................................  1.566.533,67
Efectos públicos  ................................    723.403,12
A cciones a d q u ir id as ............................... .............  1 2 0 . 0 0 0
Cobros p end ien tes p o r cuen ta  )

del B anco ..................................  9*8.084,5£
Idem  a g e n a . . . . . .......................  320.948,06 ; ______^

9.584.822,61

Depósitos en  garantía  de p ré s 
tamos nom ina les .....................  1.235.732 ¡ 0

Idem voluntar ios  id ................... 8.585.000 i ___

T o ta l   19.405.554,69

PASIVO.
Capita l .........................................................................  4 .000.000
Billetes em it id o s ............................................... 3.900.000
Acreedores p o r  cuentas  co rrien tes  en  Oviedo 711.414,60
Corresponsales a c re ed o re s .................................  170.778,31
Dividendo por  p a g a r ............................................. 3.225
Efectos á pagar ..............................................................  44.000
Ganancias y p é r d id a s ........................................... - 102.569,87
Acreedores v a r io s .  ..................................  652.834,91

9.584.822,69
Acreedores po r  depósitos en

garantía  n om ina les ................  1.235.732 ) Q
Idem por id. vo lun ta r io s  i d . . . 8.585.000 i

T o ta l   19.405.554,69

El Tenedor de l i b r o s , N. V a am o n d e .= E l  Director ge 
r e n te ,  Faustino Prieto Blanco.« El Comisario Régio, 
Atanasio Avila.

Banco de Vitoria.
Su situación el dia de hoy 31 de Agosto de 1865.

Reales vellón. 
A C T I V O . ------------------------------

Existencia en i En m etálico .  823.354,99 ) , ^  0q
c a ja  í En b i l le te s . .  3.574.500 ! 4‘ * ü> ,0

Efectos en c a r te ra ..............................................  2.077.237,03
Préstamos con g a ran t ía ...................................  234.200
Gastos de ins ta lac ión........................... ............. 101.166,35
Moviliario.............................   44.0)2,78
Sueldos y  gaslos g e n e ra le s .............. 20.403,48
Corresponsales d e u d o re s ................. 1.059.249,89
Diversos..............................    53.721,90
Billetes hipotecarios..........................................  800.000

8.787.846.42
Depósitos en garantía  de p rés

tamos ( nom inales ) .................. 622.000 \ ~ 90© nao
Idem voluntarios  ( i d e m ).......... 2.616.000 i

12.025.846.42

PASIVO.
Capital ......................................   4.000.000
Billetes e m it idos ..............................    4.100.000
Acreedores po r  cuen tas  corrien tes  en  Vi

to r ia ..................................................................... 424.760,83
Corresponsales acreedores .................... .. 146.479,36
Dividendo por p a g a r ....................  18 175
Efectos á p a g a r   ................................................ 11.245
Ganancias y  p érd idas ........................... ..... ......  87.186 23

8.787.846,42
Acreedores p o r  depósitos en

garantía  (nom ina les )   622.000 , q 9oo aaa
Idem por id. vo lun tar ios  ( id . ) . 2.616.000 I

12.025 846,42

El Comisario Regio, Luis de A ju r ia .= E i  Director ge
ren te  , José María de V il laoz .=El Contador , M. M. de Es- 
cauriaza .

Situación del Banco d e  Zaragoza
en  31 de Agosto de 1 865.

Esc udos.
A CTIV O . -----------------------------

Caja.— Metálico...................................................  601.914,472
C arpera ...................................................................  4.029.092,028
En p o d e r  de c o r r e s p o n s a l e s ......................  302.370*297
Créditos á cob ra r  po r  c u e n t a  d é l a  Caja 

de D escuen tos  Z a r a g o z a n a  en l iq u i 
d a c i ó n .............................................................  61.232,964

Gastos de  i n s t a l a c ió n ............................................  5 600
Muebles y e n s e re s .........................   . 3.200
Gastos de a d m in i s t r a c ió n ..............................  18.962.290
D iv e rso s   ......................................... . 929.485 604

6 551.857,655

PA SIV O .

Capita l  d e l  B a n c o .............................................. 600.000
B i l le te sen  c i r c u la c ió n ...................................  666.440
Fondo de r e s e r v a .............................................. 156.229.600
Gumitas c o r r i e n te s  de la p l a z a .................. 56.136,448
im posic iones á m etá lico  con  in te re s e s  á

4 por  100 al a ñ o ..........................................  4.083.123,732
Capital  e x ced en te  de la Caja de Des

cu en to s  Zaragozana  e n  l iq u id a c ió n .  50.430,337
Obligaciones á p ag ar  p o r  c u e n ta  de  di

ch a  S o c ied ad   ............................................  i. 000
Diversos.................................................. .. 114.2-41,538
Depósitos de e fec to s  en  c u s to d ia  . . . . . .  824.256

6.551.857,655

Zaragoza 31 de Agosto de 1865.—El i n te rv e n to r ,  M. Vi- 
l l a c a m p a . =  V.° B . ° =  El Comisario R e g io , Manuel Ruiz 
del Portal.  ________________

Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en 31 de A gosto de 1865.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ---------------

Acciones........................................................  3.750.000
Valores en  c a r te r a ....................................  1.231.271 ‘238
Efectos á co b ra r  po r  cuen tas  c o r r i e n 

tes................................................................  5.393*575
Varios d e u d o re s ......................................... 299.080c757
C o rre sp o n sa les ........................................... 200.768‘816
Depósitos en custod ia ..............................  718.857*413
Caja .................................................................  75.792*693

6.281.164*492

PASIVO.
C ap ita l............................................................  5.000.000
Varios a c re e d o re s . ...................................  57.254*392
A creedores po r depósitos en custodia. 718.857‘4 13
C uentas tran s ito ria s .................................  5.393,575
Idem  c o r r ie n te s .   ............................................ 197.448*254
Idem  co rrien te s  po r C h e q u e s .. . . . . .  1.510
Efectos á p a g a r ................. ; ......................  300.700*858

6.281.164*492

I Barcelona 1 /  de Setiem bre de 18 6 5 .= P o r  la Com pañía 
general de c réd ito  El C om ercio , El A dm in istrador, J. Ca- 
banillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 

uez de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, 
efrendada por el Escribano de número de la misma D. Francis
co Laureano Novas , y  dictada en los autos promovidos á ins
tancia de Doña María Alonso Valero , Doña Juana Alonso Re
ales , D. Antonio Alonso Robles y  D. Froilan Alonso de Miguel, 
hermana la primera y  sobrinos los segundos de Doña Francisca 
Alonso V alero, sobre que se les declare herederos abintestato 
de esta ultima, se cita, llama y  emplaza por este segundo y  úl
timo edicto y término de 20 dias, á todos los que se crean con 
derecho á heredar á ia citada Doña Francisca Alonso Valero 
vecina que fué de esta capital, que falleció abintestato en la 
misma en su domicilio, calle de Barrionuevo, núm. 19, cuarto 
tienda, el dia 3 de Agosto último, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones, 
según previenen los artículos 368 al 371 de la ley de Enjuicia
miento civil; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 186o.=Francisco Laureano No
vas. 1672

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número D. Manuel García Rodrigo, fecha 20 del actual, 
se sacan á pública subasta los enseres pertenecientes á una li
tografía y varios muebles tasados por peritos en 5.500 rs., los 
cuales se hallan de manifiesto en la calle del Desengaño, núme
ro 14 , litografía; y  el pormenor y  tasación en la Escribanía del 
actuario, calle de la Colegiata, núm. 8, cuarto bajo.

La subasta tendrá efecto en el local de S. S., calle d éla  Mag
dalena , núm. 13, principal, el dia 10 de Octubre á la una de su 
tarde. 1677

En virtud de providencia del Sr. D. Epailio Bravo , Magis
trado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita , llama y emplaza por el presente primer edicto y térmi
no de 30 dias, á todos cuantos se crean con derecho á optar á 
los bienes de la memoria que fundaron en la villa de Nepas 
D. Juan Herran Martinez y Doña Catalina García, su mujer, á 
fin de que dentro de áicho término se presenten en debida forma 
á usar de su derecho en este Juzgado y Escribanía de número 
deD . Hermenegildo Hernández, que la tiene en la calle de la 
Paz, núm. 13, cuarto segundo ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1865.—El Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. 1678

D. José María Cortés y  V illalon, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III, Jefe honorario de se
gunda clase de Administración civil, Abogado de los Tribuna
les de la nación, del ilustre Colegio de esta plaza , Juez de paz 
del distrito de San Antonio y accidentalmente de primera ins
tancia del de Santa Cruz de la misma por implicación del que 
la despacha Ac.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Blanca 
Utrera y Cifuentes, Doña Margarita Utrera y Micon, D. Fran
cisco de Paula Micon , D. Francisco Manuel Micon, Doña María 
Magdalena Micon, Doña María Teresa Micon y Doña María 
Antonia Onofre ó sus hijos y  herederos ó parientes que se crean 
con derecho á los bienes de la Sra. Doña Manuela Cifuentes Pa
zos y Sarmiento, Marquesa viuda que fué de Méritos, para que 
en el término de 30 dias, contad s desde la publicación de este 
edicto en la G aceta  del Gobierno, comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito; apercibidos 
de que pasado el expresado térm ino sin verificarlo , la provi
dencia que recaiga les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Cádiz 9 de Setiembre de 186o.=Licenciado, José María Cor
tés. =Juan Cano y González. 1679

D. Francisco Chacón y Orta, Briga dier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por él presente c ito , llamo y emplazo á Juan Betrin y Puig, 
natural de Sans, vecino de Barcelona, de estado soltero, de ejer
cicio carpintero, de edad de 30 años, y  camarero que fué del 
vapor Almogávar, para que en el término de nueve d ias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este último edicto en 
la G aceta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado para reci
birle declaración en causa que se le sigue por robo de cantidad 
de reales; apercibido que pasado el mencionado término sin ha
berlo hecho lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 12 de Setiembre de 1865. =  Francisco C hacon.= José 
María Clavero. 1494

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III , Juez de primera instancia
de Búrgos, y  especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente prim ero, segundo, tercero y último edicto 
cito , llamo y emplazo á Martin M endoza, cuya vecindad se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparez
ca an este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causafque se sigue por aprehensión de

40 libras de tabaco ; pues que de hacerlo así se le 01ra y admi
nistrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á 15 de Setiembre de 1865.=Joaquin María 
Feijóo.=Por mandado de S. S ., Felipe García. 1491

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
S e g ú n  n o tic ia s  d e  F lo re n c ia , el R e y  salió  el d ia  23 

p a ra  M ilán  co n  o b je to  d e  v is i ta r  e l c a m p a m e n to  d e  
S o m m a, d e sd e  cu y o  p u n to  se d ir ig irá  á  T u r in ,  y  r e 
g re sa rá  á  F lo re n c ia  e l 1 .° d e  O c tu b re .

C on  fech a  23  a n u n c ia n  d e  C o p en h ag u e  q u e  el 
Landsthing  h a  a co rd a d o  cás i p o r  u n a n im id a d  p a sa r  á  
s e g u n d a  le c tu ra  el p ro y e c to  d e  c o n s titu c ió n . E l Mi
n is te r io  h a  m a n ife s tad o  q u e  so s te n d ría  el p r im it iv o  
p ro y e c to  d e  la ley fu n d a m e n ta l  s in  las m o d ificac io - 
n e s^ a co rd a d a s  p o r  el Folksthing. M. A n d ra e  h a  p r o 
p u e s to  a p la z a r  el e x á m e n  d e l p ro y e c to  m e n c io n ad o .

P o r  la  v ia  d e  N e w -Y o rk  se  sa b e  q u e  se g ú n  p a r te  
oficial d e l M ariscal B aza in e , el G en era l B r in c o u r t  h a  
o c u p ad o  á  C h ih u ah u a , y q u e  los im p e r ia lis ta s  h a n  co
gido 25  c añ o n e s . E l 20  d e  A gosto  e l C o ro n e l G a rn ie r  
o cupó  á  H e rm o silla  s in  d is p a r a r  u n  tiro . La s i tu a c ió n  

e n  la  S o n o ra  e ra  sa tis fac to ria .
E l sa n to  d e l E m p e ra d o r  d e  los fran c e se s  se  h a  

c e le b ra d o  con  g ra n  so le m n id a d  e n  Méjico. E l M aris
cal B a za in e  p a só  con  e s te  m o tiv o  g ra n  re v is ta  á  las  
t r o p a s ,  h a b ie n d o  asis tid o  el E m p e ra d o r  M ax im ilian o  
á  la  m isa  c a n ta d a  e n  la  c a te d ra l .

L as t r o p a s  m ejican as  re e m p la z a rá n  á  la s  f r a n c e 
sas e n  la l ín e a  d e  R io -G ra n d e .

C on fecha 24 d e  A gosto  se  h a n  re c ib id o  n o tic ia s  
p a r t ic u la re s  d e  S a n  F ra n c is c o  e n  d o n d e  la s  d e  la S o 
n o ra  h a n  p ro d u c id o  p ro fu n d a  im p re s ió n , o b lig a n d o  á 
e m ig ra r  á  m u ch a s  p e rso n as , é n t r e la s  c u a le s  so c ita  á 
D . M an u e l R o d ríg u e z  q u e  e je rc ía  el c a rg o  d e  C ó n su l 
d e  Ju á re z  e n  S an  F ra n c is c o , y  h a  sido  u n o  d e  los a d 
v e rsa r io s  m á s  te n a c e s  d e  la  in te rv e n c ió n  fran c e sa . S in  
e m b a rg o , h a  re co n o c id o  la  a u to r id a d  d e l E m p e ra d o r  
y  h a  sa lid o  p a ra  M azatlan  c o n  el o b je to  d e  o b te n e r  
d e l C o m a n d a n te  de  a q u e lla  p laza  a u to r iz a c ió n  p a r a  
d ir ig irs e  á  G u a y m as y  e s ta b le c e r  e n  su s  c e rc an ía s  u n a  
e ra n d e  e m p re sa  a e r íc o la  é  in d u s tr ia l .

L os h a b ita n te s  de  la  B aja  C alifornia  h a n  p ra c t ic a d o  
g estio n es e n  M éjico e n c a m in a d a s  á a d h e r i r s e  a l n u e 
vo G o b ie rn o  y  á  r e c la m a r  p a r a  su  p a ís  n u e v a  o rg a 
n izac ió n  a d m in is t r a t iv a .  E l E m p e ra d o r  M ax im iliano  
h a  a c c e d id o  á su s  p re te n s io n e s  y  n o m b ra d o  P re fec to  
d e  d icho  te r r i to r io  a l S r . E sp in o sa , p e rso n a  m u y  e n 
te n d id a  e n  A d m in is tra c ió n , q u e  se  e s ta b le c e rá  en  Lo- 
re to , c iu d a d  d e  1 0 .0 0 9  a lm a s  d e  p o b lac ió n , q u e  e n c ie r 
r a  c o n s id e ra b le s  re cu rso s .

La su m is ió n  d e  C in a lo a , S o n o ra  y  la  B a ja -C a li
fo rn ia  es d e  g ra n d e  im p o r ta n c ia ,  p u e s to  q u e  so m ete  
a l p o d e r  d e l im p e rio  u n a  reg ió n  e x te n sa  m u y  b e n e 
ficiosa p a ra  e l c o m e rc io , la  in d u s t r ia  y la  a g r ic u l

tu ra .
Dos b u q u e s  con  a rm a s  p a ra  los d is id e n te s  el Eli- 

sabeth Owens y  El Ana Alaria h a n  sido  d e s c u b ie r to s  
y  a p re sa d o s  a l d e s e m b a rc a r  su s  c a rg a m e n to s  e n  la 
is la  C a ta lin a . De u n a  c o rre sp o n d e n c ia  h a lla d a  á  b o r 
do  se d e d u c e  q u e  Ju á re z  e m p ie za  á c a re c e r  p o r  c o m 
p le to  d e  m e tá lic o , y  q u e  e s ta  rem esa  es u n a  d e  las 
ú l tim a s  q u e  los p ro v e e d o re s  a m e r ic a n o s  le  e x p e d irá n .

L a c o rv e ta  d e  v a p o r  d e  g u e r ra  fran c e sa  Assas y 
el t r a s p o r te  Rhin c o n tin u a b a n  e n  S a n  F ra n c is c o , y 
e n  b r e v e  se  d ir ig i r ía n  á M azatlan  y  G u a y m a s  co n  p r o 
v is io n es .

L as n o tic ias  d e  N e w -Y o rk ,  fecha  1 4 , in d ic a n  q u e  
M. Jo h n s o n  ha  d a d o  s e g u r id a d e s  ó u n a  d ip u ta c ió n  
d e l S u r  d e  q u e  la p o lít ic a  d e l G o b ie rn o  re sp e c to  d e  
a q u e l te r r i to r io  s e rá  c o n c ilia d o ra  y  q u e  se r e t i r a r á n  
las  fu e rz a s  q u e  lo  o c u p a n , e x c e p to  las q u e  c u b r e n  el 
se rv ic io  d e  las G u a r n ic io n e s .

O tra  c o rre sp o n d e n c ia  d e  la  m ism a  fech a  a n u n c ia  
q u e M . T h a d d e u s -S te v e n s  h a  p ro n u n c ia d o  u n  d i s c u r 
so e n  el c u a l h a  in s is tid o  e n  re c la m a r  la co n fisca c ió n  
to ta l  d e  la s  p ro p ie d a d e s  d e l S u r , c u y o  te r r i to r io  d e 
b e  en  su  ju ic io  s e r  c o n s id e ra d o  com o c o n q u is ta , 
h a s ta  q u e  e l C ongreso  le ju z g u e  d ig n o  d e  v o lv e r  á
fnrmflr rrnrfe d e  la U n io n .

L as t ro p a s  fe d e ra le s  s a ld r á n  m u y  p ro n to  d e l M is- 
s iss ip í. P a re c e  q u e  se  ha  e x p e d id o  o rd e n  d e  l ic e n c ia r  
la s  t ro p a s  d e  n e g ro s  d e  la  C a ro lin a  de l S u r ,  q u e  h a n  
s id o  a lis ta d a s  e n  los E s ta d o s  d e l N o rte . L as fe d e ra le s  
q u e  se h a l la n  e n  V irg in ia  , F lo r id a , L u is ia n a  ,  A rk a n -  
sas v T ex a s  s e rá n  ta m b ié n  lic en c iad as .

E l conflic to  o c u rrid o  e n  la  C a ro lin a  d e l S u r  e n t r e  
la s  a u to r id a d e s  c iv ile s  y  la s  m i l i ta r e s , h a  s id o  a r r e 

g lad o  a m is to sa m e n te . Los T r ib u n a le s  o rd in a r io s  e x a 
m in a r á n  los h ech o s  o c u r r id o s ,  e x c e p to  los co n ce r
n ie n te s  á  los n e g ro s  q u e  q u e d a r á n  su je to s  á  la  j u  ̂
r isd ic c io n  d e l P re v o s te -M a r isc a l.

La f ra g a ta  f ra n c e sa  T h em is  h a  lle g a d o  á  N ew- 
Y o rk .

INTERIOR.

M A D R ID .—E n los dias 1 5 , 1 6 ,1 7  y  18 de Octubre 
se verificará  en  esta corte  , según asegura un  colega, el 
anunciado  Congreso f a r m a c e ú t ic o a l  que están  invita
dos todos los Profesores de España. Sabem os que gran 
nú m ero  de farm acéuticos se h an  adherido  ai pensam ien
to y  se h a llan  dispuestos á  c o n c u rr ir  á esta solem nidad 
científica.

Los p u n to s sob re  que  v e rsa rá n  los debates de este 
C ongreso se rán  de los m ás im p ortan tes de la ciencia y 
los que  más en  alto  grado in te resan  á la clase. El colegio 
de Farm acéu ticos de M adrid ha dirig ido  una  c ircu lar á 
todos sus com profesores inv itándoles para  que  co n cu r
ra n  al acto. No se sabe au n  en  el local que se verificarán 
las sesiones.

 Los depend ien tes de la A u to ridad , con ú n ce lo
digno de e lo g io , h an  practicado  a y e r m añana un es
c rupuloso  reconocim iento  de la carne , fru tas, verd u ra  y 
dem ás com estibles que había  pa ra  la venta en  la plazuela 
de los M osteases, recogiendo los que  por su  estado ó mala 
calidad p u d ieran  se r perjud icia les á la salud.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Según Las N otic ias, La A fricana  se rá  la ob ra  de e s
treno  en el T eatro  Real y  nu n ca  se ha pensado fuera 
o tra. Los ensayos siguen sin  descanso desde las nueve de 
la m añana á las once de la noche , en el tea tro  y  en casa 
de los m aestros, y  en  cuan to  todo esté suficientem ente 
concertado  , q u e  será  del 4 al 10 , se ab rirá n  las puertas 
del Régio Coliseo.

Han llegado ya todos los aparatos de g as, las joyas 
que h an  de lucir los a rtista s sobre sus tra je s , y cuantos 
objetos se esperaban  p ara  com pletar el considerab le  ma
terial del T eatro  Real en la próxim a tem porada.

En las p u ertas  del Rég o Coliseo se in sta la rán  dos sui
zos, destinados á a n u n c ia r los carrua jes de los asistentes, 
q u e  lleguen al pórtico á la salida, como se p ra c tic a , con 
gran  com odidad del público, en los g randes teatros ex- 

I tran jero s .
El Sr.  ̂H arris ha  ensayado  ya sus apara tos de a lu m 

brado  eléctrico pa ra  im itar fenóm enos n a tu ra le s , en el 
tea tro  cuya  escena dirige, y  han  dado b rillan te s  resultados.

El sastre  París ha  te rm in ad o  ya los trajes de las p ri
m eras partes en La A fricana , y ha  em pezado á co n stru ir 
los de las com parsas.

ANUNCIOS,

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER* 
no, en cum plim ien to  de lo que dispone el a rt. 18 de los 
e s ta tu to s , ha acordado que la general o rd in a ria  que ha 
de ce leb rarse  en  O ctubre  p róx im o , tenga lugar el dia 23 
de dicho m e s , á las siete y  m edia de la noche, en  el local 
del B a n c o , p a ra  cuyo  dia convoca á los señores accio
n istas.

Se ocuparán  en  el exám en de cu en tas y balance del 
ú ltim o sem estre , y  en los n o m b ram ien to s necesarios pa
ra  lle n a r las vacantes ocu rrid as en  la Ju n ta  de gobierno.

Los que h ayan  de coucuri ir  se se rv irán  p resen ta r sus 
títu los en  esta  Secretaría , con ocho dias de anticipación, 
para p roveerles de la co rrespond ien te  c red en c ia l, pu- 
d iendo  ser represen tados, los que tengan voz y vo to , por 
apoderado  que  reú n a  la m ism a c ircu n stan c ia .

Valladolid 21 de S etiem bre de 1865.=E1 Secretario, 
José Angel Rico.  ̂600__2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
La Ju n ta  de gobierno de esta Real Com pañía , en  uso de 
la facultad que  se le concede por el a rt. 30 de los esta 
tu tos , ha acordado como necesaria la reun ión  de una 
ju n ta  e x trao rd in a ria  de señores acc ion istas, que tendrá 
lugar el dia 27 de O ctubre  próxim o , á la una de la tar
de en el local de las o fic inas, calle  de F u e n c a rra l,  n ú 
m ero 2 , p rincipal.

El objeto de esta reu n ió n  es a d o p ta r m edidas bastan
te eficaces á im p r im irá  la com pañía una m archa desaho
gada y  re g u la r ,  toda vez que  las acordadas en ju n ta s  ge
nerales an terio res han  sido insuficientes para ello.

T iene derecho de a s is t irá  la ju n ta  general todo accio
n ista  poseedor de 1 0  acciones.

Los que deseen co n cu rrir  h a b rán  de depositar sus 
acciones pa ra  el dia 12 de d icho m es de O c tu b re , en  la 
caja de la Sociedad en  Madrid ; en  la del Crédito Movilia
rio en P a r ís , ó en  la de la oficina de B arce lona , po r cu
yas oficinas s e le s  facilitarán  los co rresp o n d ien tes  re s
guardos, conform e á lo que p rev ien e  el citado a rt. 30.

Los accionistas ausen tes podrán  hacerse  rep resen tar 
po r o tro  que tenga derecho  de a s is ten c ia , m edíanle la 
en trega  que h a rá  ánles del dia 1 2  en  las referidas ofici
nas de un a  c a rta -p o d e r a rreg lad a  al form ulario  que por 
las m ism as sé fac ilita rá , deb iendo  certificar ios resp ec ti
vos Secretarios de la iden tidad  de las firm as y del depó
sito p rév io  de las acciones.

No será  adm itida  n in g u n a  c a r ta -p o d e r  que carezca 
de esta  form alidad , ó que se p resen te  después del dia 1 2  
de O ctubre.

Los señoreas accionistas que h ay an  de c o n c u rr ir  á la 
ju n ta  se s e rv irá n p a sa r  no ta  d e sú s  hab itaciones á la Se
c re taría  general para que por la m ism a se provea de la 
co rrespond ien te  papeleta de ad m isió n , sin  la cual no po
d rán  asistir.

M adrid 26 de S e tiem bre  de 1865.=*Por acuerdo  de la 
Ju n ta  de gob ierno , el Secretario  g e n e ra l,  J. F. Diaz.
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SA N TO S D E L  D IA .

Santos Cosmef Dam ian y  Adolfo , m á r tire s , y  San Pelegrin, 
Obispo.

C u aren ta  H oras en  la iglesia del hospital de N uestra  
Señora  del C árm en (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas d e l d io  26 de Setiembre 
de  1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO,
reducido áO® Dirección
en milíme del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6  m . 710,20 1 2 * , 6 15° ,7 N ......... Cási cub.
9 m . 711,06 13 \5 16°,9 E .3 .E . C ubierto .

4 2 . . . 710,53 14*,6 18 *,2 S .E .. . Idem .
3 t . . 709,03 17M 2 ! * ,4 S / E . . . Cási cub .
6  i . . 709,26 1 2 *,6 1 5 \7 N. O. . C ubierto .
9 n . 710,32 i r , 6 14*,5 N. E. Cási cub.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d ia ............. 17 \3 ¡
te m p e ra tu r a  m áx im a a l  s o l ................ 25 \3 ! 34 ,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia .............. t r , o i 1ó*,0

E v ap o rac ió n  e n  la s  24 h o ra s .  4,2 m ilím e tro s . 
L luvia en id . i d ....................... 17,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉG RA FO S.
Según los p a rtes  re c ib id o s , a y e r  ha llov ido  en C iu

dad -R ea l, C o ru ñ a , G uad ala ja ra , Logroño, Toledo, V itoria 
y  Zaragoza.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S . 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE SETIEMBRE
DE 1865.

LOCA-

LÍDADES.

A ltura 
baromé

trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme- 

trog. -

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar.

B i l b a o  á 
las 9 m«*. 763,4 25,0 S. E . . B risa . Despej.®. Tranq.*

Oviedo id. 763,5 22,4 s .  o . . . V ien.# C ubierto .
Coruña id 757,4 4 9,9 Id em .. B risa. Despej.*. Bella.
SaüL* idt. 759,7i 2 1 , 8 S. E .. • Vien.* Id em ___ »
Lisboa id . 
Badajoz id.

762,6 *0,4 Ji s . s . o . Vien.* N u b e s .. . »
757,7 27,0 |S u r . . . Idem . Id e m ., . .

San Fern.* 
á las 7 m.* 76 5 ,3 22 ,2 S .S . O B risa. C ubierto. Picada. I

Sevilla á 
las 9 m.V 7 6 5 ,7 23 ,3 Sur. .. Calma I d e m . . . .

Tarifa id . 7 6 3 ,6 26 ,5 E ste. . Vien. * Cási d.*.. Rizada.
Alie. i d . . . 76 7 ,0 25 ,2 Idem .. B risa . Cási cub. Idem.
M urcia id. 7 6 6 ,0 24 ,0 S. O . . Calma N u b e s . . . »
Valenc. id 7 6 7 ,8 24 ,2 N orte. Brisa. Idem ----- »
Palm a id.. 76 3 ,3 24 ,2 N. E .. Calma Cubierto. Tranq.*
Barcel.* id 7 6 8 ,4 20/7 N orte. B risa . L lu v ia .. . Idem .
Zarag. id. 763 ,7 20,1 S. E . . Calma Cubierto. »
Soria i d . 763 ,7 4 3,2 S .O .. Idem . Llovizna. »
Búrgos id. 7 6 8 ,5 19,4 S u r . . . V ien . 9 Cubierto . »
Vallad, id. 7 6 6 ,9 16,4 S E . . . B risa. L lu v ia .. .
Salam.* id. 7 6 3 ,9 18,0 Idem. Idem . N ubes . »
M adrid id. 7 6 7 ,5 16,9 E .S . E Idem . C ubierto . »
Albaceteid 7 6 7 ,6 2 1 ,0 S .E .. Idem . N u b e s . . . »
Brest á las 

7 m añ *. 76 5 ,0 21 ,0 E s te . . Id em . Despej.*. Picada.
Bayona id. 7 6 4 ,0 4 9,0 O e ste . Idem . C e la je s .. De leva
C ette i d . . 7 7 4 ,0 25 ,0 N orte Idem . B rum oso En cal.*
Mars.* id.. 7 6 8 ,5 19,0 N. E . . Idem Despej.*. Idem .
Opo.° 25 á 

á las 9 m.a 7 6 6 ,5 24 ,5 S. E . .. Vien.* N u b e s . . . Bella.
Lis. id. id 765,1 20,1 E .N . E Idem Id e m .. . . »
Sev.a id.id. 7 6 7 ,7 22 ,7 N. E . . B risa . Despej.0. ü

Bar.* id. id 76 8 ,9 2 3 ,9 E s te . Idem . N u b es ., . Tranq.*
C-R. id. id. 7 6 8 ,8 17 ,8 S u r . . . Idem . L lu v ia .. . »
Pal.* 23 id 769 ,4 , 25 ,3 N. E . . Idem . Despej.0 .

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R TE
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 
de Setiembre de 1 8 6 5  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme

tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Pe tersburgo. 
S to k o lm o .  . . .  * 
Y ie n a . . . » • * 
Berna
G re e n w ic b .: . * 
B ru se la s ............

7 6 6 .3
770.1 
77 0 ,9
7 6 7 .3
7 7 4 .2
7 7 2 .3  
7 7 2 ,2
7 7 0 .8
7 6 5 .6
7 7 2 .4
7 6 7 .9
7 6 6 .9
7 6 7 .6
7 6 7 .9

10°,5 
1 1 /2  
16°,2 

8 o,5 
14°,3 
4 5 o,2

N. O . . .  
N .N .O .
Calm a..
N .N .E .
E.N . E. 
N ...........

Nubes.
Cub., niebla. 
Desp. n ieb l. 
Niebla. 
Despejado.

D u n q u e rq u e . .  
P a r í s . . . . . . . . .
B u rd e o s . . . . . .
L y o n . . * * * » • •
T u r i n . . . ..........
F lo r e n c ia . . . . .

Ñ ip ó les

15°,6 
15°,1 
4 6°, 4 
47°,8 
20°,0 
2 0 \0  
18*,6 
4 9°,2

E. S .E ..  
N. E . .  
N. E . , .
N............
S. O . . .
E ......... ..
N. O . . .  
N. E . . .

N ubes.
C ubierto.
Despejado.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De lo s  p a r te s  r e m it id o s  e n  este  d ia  p o r la  In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m erc ad o  de g r a 
nos y  n o ta d o  p re c io s  de  a r t í c u lo s d e  c o n su m o , re su lta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EM EL DIA DE HOT.

10.459 a r ro b a s  de  tr ig o .
495 id em  de h a r in a .

9.273 idem  d e  c a rb ó n .
118 v a c a s , q u e  c o m p o n en  44.916 lib ra s  de  p e so .
801 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  19.473 l ib ra s  d e  p e so .

PRECIOS Í)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

G arne de  v a c a , de  4,500 á 5,400 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

íd em  de c a r n e r o , de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de te r n e r a  , de  9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de  

0,500 á 0,600 l ib r a .
Tocino, de  9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  d e  0,400 

á 0,450 lib ra .
Jam ón, de  12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de  0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, d e  5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y  d e  0,200 

á 0 , 2 1 2  l ib ra .
V ino , de  3,600 á 4,400 escu d o s a r ro b a  , y  d e  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
Pan de dos l ib r a s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arb an zo s, d e  4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 lib ra .
J u d ía s , de  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y d e  0 ,118 á 

0,160 lib ra .
A rroz , de  3  á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

lib ra .
L en te ja s , de 1,900 á 2,300 escu d o s  a r r o b a ,y  d e 0,096 

á 0,118 lib ra .
C arbón  , de  0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón , de 5,600 á 5,800 escu d o s a r r o b a ,  y  de  0,212 

0,236 lib ra .
Patatas, de 0 ,5 5 ) á 0,650 escudos a r ro b a ,  y  de  0,024 

á 0,036 lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C e b ad a , de  2 , 1 0 0  á 2,400 escudos fanega.
A lg a r ro b a ,  á 2 , 2 0 0  escudos id .
T r ig o  v e n d id o .................... fanegas.

P recio  m áx im o   4,100 escudos.
Idem  m ín im o   3,400
Idem  m edio ................  3,765

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia .
M adiid  26 de S e tiem bre d e l 8 6 o.««Bl A lca ld e-C o r

reg ido r , M arqués de San  S a tu rn in o .

B o ls a  d e  M a d r i d .
C otización dei 26 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S ,
T ítu lo s d e l  3 p o r  100 c o n so lid a d o , p u b lic a d o , 41-10 

y  41-35 pequeños.
Idem  d e l 3 p o r 100 d ife r id o , no  publicado, 38-10 p .; 

á p lazo , 38*25 fin cor. vol., y  38-70 fin próx. vol.
Deuda am ortizab. de segunda clase, no publicado, 20-75 p. 
Idem  del p e r s o n a l , id., 22-85 d.; á plazo, 23-10 fin cor. 

vol.; y  23-40 fin próx . vol.
B illetes h ip o teca rio s  dei B anco de E sp añ a , de  á 2.000 

re a le s , con 6  p o r 100 de in te rés  a n u a l , publicado, 89-25.
A cciones de ca rre te ra s  g enera les, 6  por 100 anual, em i

sión de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 rs., idem , 80-25.
Idem  de O bras públicavS de 4.° de Ju lio  de 1858, no  p u 

b lic a d o , 80-50 d .
O bligaciones d e l E stad o  p a r a  s u b v e n c io n e s  de fe rro 

c a rr ile s  , i d . , 77-25.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 133-50.
Id . de  ia  M etalú rg ica  d e  S an  Ju a n  d e  A lc a rá z , id .,7 0  d .

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fe c h a , 49-35 p.
París á 8  d ias v is ta , 5-11.
__________ Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » */% d. Lugo  » »
A l i c a n t e . . . . .  » % M álaga  »
A lm ería   » M urcia   »
A v ila ...................  » Vi O rense   */4 »
Badajoz.............. > % P O viedo  » */4
B a rc e lo n a . . .  » 4 d. Palenc ia . . .  » %
Bilbao  » Va P a m p lo n a . » *y¡
B úrgos  » *ÁV' Pon tevedra  » »
C á c e re s   p a r . * S a lam an ca . » y4
C á d iz   I /% p. » San Sebas-
C a s te l ló n .. . .  » » t ia n   * y
C iudad-R eal.. > » S an tan d e r. » 1 d.
Córdoba  » S an tiag o ... par. »
C o ruña   » % S e g o v ia . . .  » % d .
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » % d.
G erona  » » Soria   par. »
G ranada   » J^ d . T arrag o n a. » y%
G uadalajara .. » » T e ru e l  » %
H uelva  » » T oledo   % *
H uesca  » » V a len c ia ... » %
Ja é n .....................  *> » V alladolid . » »
L eó n ..................... » V» V ic to r ia . . .  » I p .
L é r id a   » » Z a m o ra . . .  » y% d.
L ogroño  p a r. » Z ara g o za ,. » % •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Setiembre. — I n te r io r , 38-50.— Dife- 
r id a , 38-50.

A m sterdam  23 de Setiembre. - I n t e r i o r , 3 9  Diferi
da, 39 J i

Londres 23 de S e tiem bre .-  C onso lidados, 89 % á %

París 23 de Setiem bre .— In te r io r  e sp añ o l, 39.— Diferi
da , 38

ESPECTACULOS.

T eatro del Príncipe.— Prim era  función de la tem po
rada  p ara  hoy  m iércoles 27 de S e tiem b re , á las ocho 
y  m edia de la n o ch e .— El Alcalde de Z a lam ea , comedia 
en  tres  actos.— Baile.— La boda del tio Carcoma, sainete.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .— A las ocho y  m edia de la 
no che .— Entre m i m ujer y  el negro.— En las astas del toro.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de la 
n o ch e .— La Dama de las Camelias, d ram a  en c inco actos.

Circo d e l  P rín c ipe  A lfo nso . —  A las ocho y  m edia de 
la noch e . —  G ran  fu n c ió n  de  e jercic ios ecu estres  y  giR1- 
násticos.


